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L I B R O S E T I M O . 

Después del nacimiento de los hijos de ambos sexos, está 
en el órden que tratemos de la manera de alimentarlos y 
educarlos. Es absolutamente imposible pasar este punto 
en silencio; pero lo que sobre él habremos de decir tendrá, 
no tanto el carácter de ley, como el de instrucción y de 
consejo. En la vida privada y en el interior de las casas 
pasan infinidad de cosas de poca importancia, que no 
aparecen á los ojos del público , y que no se conforman 
cenias intenciones del legislador; por dejarse llevar del ma 
humor, del placer ó de cualquiera otra pasión, resulta que 
las costumbres de los ciudadanos no tienen nada de pare
cido ni de semejante entre sí, lo cual es un mal muy 
grande para los Estados. Como las acciones de esta clase 
son tan repetidas y de tan poca monta, no es conveniente 
ni digno de un legislador hacer leyes para castigarlas; pero 
por otra parte el hábito que se adquiere de traspasar lo 
justo en cosas pequeñas, que se repiten continuamente, 
hace que de esto se pase fácilmente á la violación de las 
leyes escritas, de manera que es muy difícil hacer regla
mentos sobre esta materia y al mismo tiempo es imposible 
dejar de hablar de ella. Pero es indispensable que os ex
plique mi pensamiento, procurando hacerle patente por 
medio de ejemplos, tanto más cuánto que lo que acabo 
de decir es algo oscuro. 

C L I N I A S . 

Veamos. 
A T E N I E N S E . 

Hemos dicho, y con razón, que una educación buena 



es la que puede dar al cuerpo y al alma toda la belleza y 
toda la perfección de que son susceptibles. 

CL1NIAS. 

Sin duda. 
A T E N I E N S E . 

Mas para adquirir esta belleza, es de necesidad, en mi 
opinión, que el cuerpo se desenvuelva con perfecta regu
laridad desde la primera infancia. 

CLINfAS. 

Es cierto. 
A T E N I E N S E . 

¡Y qué! ¿no habéis observado en todo animal, que su 
primer desarrollo es siempre el mayor y el más enérgico, 
hasta el punto que muchos disputan y sostienen que el 
cuerpo humano no adquiere en los veinte años siguientes 
el doble de la altura que tiene á los cinco años? 

CLINIAS. 

Es exacto. 
A T E N I E N S E . 

¿No sabemos también, que cuando el cuerpo se desar
rolla más, si no se procura someterle á ejercicios frecuen
tes y proporcionados á sus fuerzas presentes, queda ex
puesto á una infinidad de enfermedades? 

C L I N I A S . 

Sí. 
A T E N I E N S E . 

Y así, cuando el cuerpo se desarrolla más, es cuando 
tiene mayor necesidad de ejercicios. 

C L I N I A S . 

Pero, extranjero, ¿impondremos más fatigaá los más 
jóvenes y hasta á los niños que acaban de nacer? 

A T E N I E N S E . 

No sólo á esos, sino á los que están en el vientre de su 
madre. 
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C L I N I A S . 

¿Qué es lo que dices, mi querido amigo? ¿te refieres á 
los embriones? 

A T E N I E N S E . 

Sí. No es extraño por lo demás, que no tengáis nin
guna idea de la clase de gimnasia que conviene á los em
briones, y por extraña que os parezca, voy á tratar de 
explicárosla. 

C L I N I A S . 

Veamos. 
A T E N I E N S E . 

A los atenienses es muy fácil comprender lo que voy á 
decir á causa de ciertas diversiones de que ellos gustan 
hasta la exageración. En Atenas, no sólo los jóvenes, sino 
hasta los ancianos, educan los polluelos de ciertos pájaros 
y los adiestran en pelear los unos con los otros. Están tan 
distantes de creer que el ejercicio que hacen los pájaros al 
hacerlos pelear, al azuzarlos, sea suficiente, que tienen 
costumbre de llevar los pequeños en la mano y los más 
grandes bajo el brazo, andando así muchos estadios , no 
para cobrar ellos fuerzas, sino para que las adquieran los 
pájaros. Esto demuestra al que sabe reñexionar, que el 
movimiento y la agitación, cuando no se llevan hasta el 
cansancio, son útiles á todos los cuerpos, ya se muevan 
por sí mismos, ya mediante los carruajes, las naves, los 
caballos que monten, ó, en fin, de cualquier otra mane
ra; ejercicio que, ayudando á la digestión de los alimen
tos, hace que los cuerpos adquieran salud, belleza y v i 
gor. Esto supuesto, ¿qué deberíamos hacer? ¿Queréis que, 
aunque nos pongamos en ridículo dictemos las leyes si
guientes? Las mujeres en cinta pasearán con frecuen
cia, darán forma á su hijo recien nacido, como si fuera un 
trozo de cera, mientras es blando y flexible; y le envolve
rán en mantillas hasta que tenga dos años. ¿Obligaremos 
igualmente á las nodrizas, conminándolas con una multa. 
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á llevar los niños en sus brazos, ya al campo, ya á los tem
plos, ya á la casa de sus padres, hasta que sean bastante 
fuertes para tenerse en pié? y aún entónces mismo, ¿las 
obligaremos, mientras estas débiles criaturas no hayan lle
gado á los tres años, á tomar grandes precauciones y á con
tinuar llevándolos en sus brazos, por temor de que se les 
retuerza cualquier miembro al apoyar el pié haciendo un 
esfuerzo? ¿ Será preciso para esto elegir las nodrizas más 
robustas que sea posible y tomar más de una? ¿Sois de 
opinión que además de todas estas disposiciones señalemos 
una pena para las nodrizas que se nieguen á someterse á 
ellas? ¿ó más bien pensáis lo contrario? Porque esto nos 
acarrearía de todas partes lo que os dije ántes. 

C L I N I A S . 

¿Qué? 
A T E N I E N S E . 

La risa pública de que no nos libraríamos. Añadid á 
esto que las nodrizas, tanto porque son mujeres como 
porque son esclavas, no querrían obedecernos. 

C L I N I A S . 

Entóneos, ¿porqué hemos dicho que no debia omitirse 
esta clase de pormenores? 

A T E N I E N S E . 

Con la esperanza de que los dueños y todos los que son 
de condición libre, al oir nuestras razones, se harán esta 
reflexión llena de buen sentido: que si la administración 
doméstica no está arreglada como debe estarlo en los 
Estados, en vano es contar con que las leyes, que tienen 
por objeto el bien común, puedan dar al Estado la esta
bilidad que espera de ellas. Este pensamiento puede deci
dirles á observar como leyes los consejos que se les acaba 
de indicar; y siguiéndolos fielmente, procurarán su pro
pia felicidad y la del Estado. 

CLINIAS. 

Lo que dices está muy en razón. 
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A T E N I E N S E . 

No abandonemos esta parte de la legislación sin que 
hayamos explicado los ejercicios que son oportunos para 
formar el alma de los niños, como hemos comenzado á 
hacerlo con relación á los ejercicios del cuerpo. 

CLINIAS. 

Haremos bien. 
A T E N I E N S E . 

Sentemos como principio, que los primeros elementos 
déla educación de los niños, tanto para el espíritu como 
para el cuerpo, consisten en el cuidado de lactarles y me
cerles casiá cada momento, de dia y de noche; que esto 
les es siempre útil, sobre todo en la primera infancia; que 
si fuese posible, seria preciso que estuviesen en casa como 
en una barca en el mar; y que con respecto á los niños 
recien nacidos debe hacerse un esfuerzo para que se 
aproximen todo lo posible á este movimiento continuo el 
que se les procure. Ciertas cosas nos permiten conjeturar 
que las nodrizas saben por experiencia cuán bueno es el 
movimiento para los niños que están á su cuidado , en la 
misma forma que las mujeres que saben curar el mal de 
los coribantes. En efecto, cuando los niños tienen dificul
tad en dormirse, ¿qué hacen las madres para procurarles 
el sueño? Se guardan mucho de dejarlos en reposo, y 
ántes bien los agitan y mecen en sus brazos; y tampoco se 
callan, sino que les cantan cualquier cantinela. En una 
palabra, los encantan y los adormecen valiéndose de los 
mismos medios con que se curan los frenéticos; quiero 
decir, con un movimiento sometido á las reglas del baile 
y de la música. 

C L I N I A S . 

Extranjero, ¿cuál puede ser la verdadera causa de estos 
efectos? 

A T E N I E N S E . 

No es difícil de imaginar. 
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C L I N I A S . 

¿Cómo? 
A T E N I E N S E . 

El estado en que se encuentran entónces los niños y los 
furiosos, es un efecto del temor; y estos vanos terrores 
tienen su principio en una cierta debilidad del alma. 
Cuando á estas agitaciones interiores se opone un movi
miento exterior, este movimiento sobrepuja á l a agitación 
que producían en el alma el temor ó el furor, y hace rena
cer la calma y la tranquilidad, calmando las pulsaciones 
violentas del corazón, que se producen en tales ocasiones. 
Por este medio se procura el sueño á los niños y se 
obliga á los frenéticos á pasar del furor al buen sentido, 
valiéndose del baile y de la música y con el auxilio de 
los dioses aplacados con sacrificios. Hé aquí en dos pala
bras la razón más plausible de esta clase de efectos. 

C L I M A S . 

Estoy satisfecho. 
A T E N I E N S E . 

Puesto que tal es la virtud natural del movimiento, es 
bueno fijar la atención en que un alma, que desde la j u 
ventud se ve agitada por estos vanos terrores, tiene que 
hacerse con el tiempo más y más susceptible de experi
mentarlos, lo cual es á juicio de todo el mundo un apren
dizaje de cobardía y no de valor. 

C L I N I A S . 

Sin duda. 
A T E N I E N S E . 

Así como es, por el contrario, ejercitar la infancia en 
el valor el acostumbrarla á vencer estos temores y estos 
terrores á que estamos sujetos. 

C L I N I A S . 

Muy bien. 
A T E N I E N S E . 

Y así podemos decir, que esta gimnasia infantil, que 
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consiste en el movimiento, contribuye mucho á producir 
en el alma esta parte de la virtud que se llama valor. 

C L I N I A S . 

Sin duda. 
A T E N I E N S E . 

También es cierto, que el humor dulce y el humor acre 
entran por mucho en la buena y en la mala disposición 
del alma. 

C L I N I A S . 

Seguramente. 
A T E N I E N S E . 

Es indispensable explicar el medio de que nos valdre
mos para influir en el humor de los niños, tanto cuanto 
sea posible al hombre. 

CLINIAS. 

Explícanos ese medio. 
A T E N I E N S E . 

Pues bien; seutemoá como un principio cierto, que una 
educación condescendiente hace seguramente á los niños 
acres, coléricos y siempre dispuestos á irritarse por el 
más pequeño motivo; que, por el contrario, una educa
ción rigorosa, que les tiene en dura esclavitud, sólo es 
buena para inspirarles sentimientos de bajeza, de cobar
día, de misantropía, y para hacer de ellos hombres inso
ciables. 

C L I N I A S . 

¿Cómo deberá, pues, el Estado conducirse con séres 
que no están en estado de entender lo que se les dice, ni 
de recibir ninguno de los principios de la educación 
común? 

A T E N I E N S E . 

De esta manera. Todos los animales, en el momento 
que nacen, acostumbran á dar voces; lo cual es cierto so
bre todo respecto del hombre, que no contento con gritar 
une también las lágrimas á los gritos. 
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CLINIAS. 

Es cierto. 
A T E N I E N S E . 

Entónces las nodrizas, presentando diversos objetos al 
niño, procuran adivinar lo que quiere. Cuando se sosiega 
y calla á la vista de cualquier objeto, infieren ellas que 
han acertado; y piensan todo lo contrario, si continúa 
llorando y gritando. Abora bien; estos gritos y estas lá
grimas son en el niño signos, y muy tristes ciertamente, 
de que se sirve para hacer conocer lo que ama y lo que 
aborrece. Y de esta manera trascurren los tres primeros 
años, parte bastante considerable de la vida, si se tiene 
en cuenta el término bueno ó malo que la espera. 

CLINIAS. 

Tienes razón. 
A T E N I E N S E . 

¿No es cierto que el niño de humor difícil y acre ha de 
quejarse y lamentarse mucho más de lo qae conviene á un 
alma bien formada? 

CLINIAS. 

, Asi lo creo. 
A T E N I E N S E . 

Si, pues, durante estos tres años primeros se hiciese 
todo lo posible para evitar al niño todo dolor, todo temor, 
todo disgusto, ¿no seria éste, á nuestro juicio, un medio 
seguro de inspirarle un humor más alegre y más pacífico? 

C L I N I A S . 

Es evidente, extranjero; sobre todo, si se le daba todo 
aquello que pudiese causarle gusto. 

A T E N I E N S E . 

En ese punto no soy de tu opinión, mi querido Clinias; 
por el contrario, estoy convencido de que ese prurito de 
halagar el gusto de los niños es lo más á propósito para 
corromperles, y tanto más, cuanto más temprano se em
piece. Veamos, te lo suplico , si tengo razón. 
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C L I N I A S . 

Consiento en ello; habla. 
A T E N I E N S E . 

Digo que no es este un punto de escasa importancia. 
Escúchanos, Megilo, y sé juez entre Clinias y yo. Mi opi
nión es, que para vivir bien, no es preciso correr tras el 
placer, ni poner el mayor cuidado en evitar el dolor, sino 
atenerse á un cierto término medio á que acabo de dar el 
nombre de estado pacífico. Todos estamos conformes y con 
razón, bajo la fe de los oráculos, en suponer este estado 
como alg-o propio de la divinidad. A este estado es al que 
debe aspirar, en mi opinión, el que quiera teneralg-un ras
go de semejanza con los dioses. Por consiguiente, no debe
mos entregarnos á una busca demasiado viva del placer, 
tanto más cuanto que jamás nos veremos por completo 
exentos de dolor; ni consentir que cualquiera, sea hombre 
ó mujer, jóven ó viejo, esté en semejante disposición, y 
ménos que ningún otro, en cuanto de nosotros dependa, 
el niño que acaba de nacer; porque en esta edad el carác
ter se forma principalmente bajo el influjo del hábito. Y si 
no temiese que se tomase por una necedad de mi parte lo 
que voy á decir, añadiría, que durante los meses del emba
razo de las mujeres debe vigilárselas con particular cui
dado , para impedir que se abandonen á goces y pesares 
excesivos é insensatos, y para hacer de manera que durante 
este tiempo se mantengan en un estado de tranquilidad y 
de dulzura. 

C L I N I A S . 

Extranjero, no hay necesidad de que preguntes á Me-
gilo, para decidir quién de nosotros dos tiene razón. Soy 
el primero á concederte, que todo hombre debe huir de 
un género de vida en que el placer y el dolor aparezcan 
sin mezcla, y marchar siempre por un camino igualmente 
distante de estos dos extremos. Y así convengo con lo 
que has dicho, y debes de estar contento de mi voto. 
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A T E N I E N S E . 

Lo estoy, mi querido Clinias. Ahora hagamos sobre 
este punto todos tres la reflexión siguiente. 

C L I N U S . 

¿Cuál? 
A T E N I E N S E . 

Que todas las prácticas de que hablamos , no son otra 
cosa que lo que se llama comunmente leyes no escritas, y 
que designamos con elnombre de leyes de los antepasados; 
y también que hemos tenido razón cuando hemos dicho 
más arriba, que no debia darse el nombre de leyes á estas 
prácticas, pero que tampoco debian pasarse en silencio; 
porque son los vínculos de todo gobierno y ocupan un tér
mino medio entre las leyes que hemos dictado, las que 
dictamos y las que deberemos dictar más adelante; en 
una palabra, que son unos usos muy antiguos, derivados 
del gobierno paternal, que, establecidos con sabiduría y 
observados con exactitud, mantienen las leyes escritas 
bajo su amparo; y que, por el contrario, mal establecidos 
ó mal observados, las arruinan; poco más ó ménos como 
cuando, por faltar los apoyos, vemos todas las partes de 
un edificio venirse abajo empujándose las unas á las otras, 
hasta las más bellas que habían sido construidas las úl
timas. Por esto es preciso, Clinias, que nos esforcemos 
en ligar bien todas las partes de la nueva ciudad, pro
curando no omitir nada de lo que se llaman leyes, cos
tumbres , usos, ya nos parezca su objeto de mucha ó poca 
importancia; porque efectivamente estos son los vínculos 
que unen el edificio político, y ninguna de las leyes, escri
tas ó nó escritas, puede subsistir sino en cuanto se pres
tan todas un apoyo mutuo. Y así no nos sorprendamos 
si nuestro plan de legislación se extiende insensible
mente á una infinidad de costumbres y de usos, pequeños 
en apariencia, que se presentan pidiendo en ella un 
lugar. 
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C L I N I A S . 

Nada más sensato que lo que dices, y nos conformare
mos con tu opinión. 

A T E N I E N S E . 

Por consiguiente, si se siguen exactamente las disposi
ciones que hemos prescripto para los niños de ambos sexos 
hasta la edad de tres años, y no se las observa sólo de ce
remonia, se verá que son de grandísima utilidad para 
estas tiernas plantas. A los tres, á los cuatro, á los cinco, 
y hasta á los seis años los juegos son necesarios á los ni
ños; y desde este momento es preciso curarles la falta 
de firmeza, corrigiéndolos, pero sin imponerles ningún 
castigo ignominioso. Así como dijimos respecto de los es
clavos, que no debia mezclarse el insulto con la correc
ción, para no darles motivo para que se irritasen, ni, por 
otra parte, dejar que se hicieran insolentes por falta de 
castigo, digo lo mismo con relación á los hijos de condi
ción libre. A esta edad se entretienen en juegos que, por 
decirlo así, les son naturales, y que encuentran por sí mis
mos cuando están juntos. Por esta razón los niños de cada 
barrio, que tengan de tres á seis años, se reunirán en los 
sitios consagrados á los dioses. Sus nodrizas estarán coji 
ellos, para cuidar de que todo se mantenga en orden y 
moderar sus pequeñas vivacidades. Cada una de estas 
asambleas y las nodrizas mismas tendrán por inspectora 
una de las doce mujeres escogidas cada año de entre las 
nodrizas que hubieren sido autorizadas por los guardado
res de las leyes. Estas mujeres serán escogidas por las que 
tienen la inspección de los matrimonios, las cuales nom
brarán por cada tribu una, que será de su misma edad. 
Todas las encargadas de esta comisión se presentarán 
todos los dias en el sitio sagrado donde se reúnen los ni 
ños, y se servirán del ministerio de cualquier esclavo 
público, para castigar á aquellos ó aquellas que cometan 
faltas, si son extranjeros ó esclavos; pero si se trata de un 

T O M O x . 3 
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ciudadano que cree no merecer el castigo, le conducirán 
á los astinomos, para que le castiguen; y si se somete, ellas 
mismas le impondrán la pena. Pasada la edad de seis años, 
se comenzará á separar los dos sexos, y para lo sucesivo 
los niños irán con los niños y las niñas con las niñas. Se 
les inclinará á los ejercicios propios de su edad y de su 
sexo; los varones aprenderán á montar á caballo, á tirar 
el arco, y servirse de la azagaya y de la honda. Lo 
mismo se hará con las hembras, si no lo repugnan; ó por 
lo menos, se las enseñará la teoría. Lo que importa sobre 
todo es manejar bien las armas pesadas, porque hay hoy 
una preocupación en este punto, en la que apenas nadie 
se ha fijado. 

C L I N I A S . 

¿Cuál es? 
A T E K I E N S E . 

Se cree con relación al uso de las manos y á todas las 
acciones que á ellas se refieren, que la naturaleza ha es
tablecido una diferencia entre la mano derecha y la iz
quierda; porque respecto á los piés y demás miembros 
inferiores, no parece que haya ninguna diferencia entre 
el derecho y el izquierdo para los ejercicios de los mismos. 
Pero respecto de las manos, somos en cierta manera man
cos por culpa de las nodrizas y de las madres. Habiendo 
dado la naturaleza á nuestras dos manos igual aptitud 
para las mismas acciones, hemos hecho que sean muy di
ferentes una de otra por el hábito y por el mal modo de 
servirnos de ellas. Es cierto que en muchos casos es esto 
de poca importancia; por ejemplo, es indiferente coger 
la lira con la mano izquierda y el arco con la derecha, 
y lo mismo de otras cosas semejantes. Pero es contrario al 
l)uen sentido autorizarse con estos ejemplos, para aplicar
los á las demás cosas sin haber necesidad. Tenemos la 
prueba en los escitas, que no emplean la mano izquierda 
únicamente para el arco y la derecha para la flecha, sino 
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que se sirven indiferentemente de las dos manos para la 
flecha y para el arco. Podria citar otros machos ejemplos, 
tomados de los que conducen los carros y de otros, los cua
les demuestran claramente, que se va contra las inten
ciones de la naturaleza al hacer la mano izquierda más 
débil que la derecha. A la verdad, mientras sólo se 
trata de un plectro de asta ó de cualquier instrumento 
semejante, no es, como dije ántes, cosa grave; pero no su
cede lo mismo, cuando se trata de servirse en la guerra 
de instrumentos de hierro, de arcos, azagayas y otros así, 
sobre todo, cuando por una y otra parte es preciso com
batir con armas pesadas. Entóneos el que ha aprendido á 
manejar estas armas y se ha ejercitado en ellas, supera en 
mucho al que no las conoce ni en teoría ni en la práctica. 
Ved lo que sucede á un atleta perfectamente ejercitado en 
el pancracio, en el pugilato ó en la lucha; no tiene difi
cultad en combatir con la mano izquierda; ni se hace re
pentinamente manco, ni se presenta con esfuerzo, ni en 
posición desventajosa respecto de su adversario, cuando 
éste, atacándole por otro lado, le obliga á volverse para 
hacerle frente; pues esto es, en mi juicio, lo que hay de
recho á esperar de los que manejan las armas pesadas ó 
de cualquiera otra especie. En efecto, es indispensable 
que el que ha recibido de la naturaleza dos brazos para 
defenderse y para atacar, no deje, en cuanto le sea posi
ble, el uno ocioso é inútil. Y si alguno naciese con las 
condiciones de un Gerion ó de un Briareo, seria preciso 
que con cien manos pudiese lanzar cien flechas. A los hom
bres y á las mujeres, que dirigen la educación de la juven
tud, corresponde tomar las medidas oportunas sobre todo 
esto, y éstas vigilando las diversiones de los niños y modo 
de educarlos, y aquellos dirigiendo sus ejercicios, hacer 
de manera que todos los ciudadanos, hombres y mujeres, 
que nacen con la facultad de servirse igualmente de las 
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dos manos y de los dos piés, no malogren con malos há
bitos estos dones de la naturaleza. 

Pueden comprenderse bajo dos denominaciones genera
les todos los ejercicios propios de la juventud; bajo la de 
gimnasia los que tienen por objeto formar el cuerpo; y 
bajo la de música los que tienden á formar el alma. La 
gimnasia tiene dos partes, el baile y la lucha. Hay tam
bién dos clases de baile, el uno que nos da á conocer por 
sus movimientos las palabras de la Musa y que conserva 
siempre cierto carácter de dignidad y de grandeza; el 
otro está destinado á dar al cuerpo y á cada uno de sus 
miembros salud, agilidad y belleza, enseñándoles á ce
ñirse y extenderse en justa proporción por medio de un 
movimiento cadencioso, acompasado y sostenido en todas 
las partes del baile. Con respecto á la lucha, no hay ne
cesidad de que mencionemos aquí todas las mañas que 
Anteo y Cercion han inventado en este género llevados 
del deseo mal entendido de distinguirse, ni de lo que 
Epeo y Amico han imaginado para perfeccionar el pugi
lato, pues no es todo esto de utilidad alguna para la guerra. 
Pero respecto á la lucha en pié, que consiste en ciertas 
inflexiones del cuello, de las manos, de los costados, 
cuyas posturas todas son decentes y muy laudables los 
esfuerzos que se hacen para vencer, y cuyo objeto es ad
quirir fuerza y robustez, no hay que desecharla, porque 
sirve para todo género de ejercicios; y cuando el curso de 
nuestras leyes nos obligue á hablar de este punto, pres
cribiremos á los maestros que den benévolamente leccio
nes á sus discípulos sobre esta materia, y á los discípulos 
que las reciban con agradecimiento. 

Tampoco despreciaremos los bailes imitativos, que nos 
parezcan dignos de ser enseñados, como la danza armada 
de los Curetas (1), y en Lacedemonia la de Castor y Polux. 

(1) Sacerdotes de Rea ó la Tierra análogos á los Coribantes. 
Además de su danza armada, tenían otra cuyos pasos y ges-
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Entre nosotros también la virgen Palas, protectora de 
Atenas, como gustara de los juegos inocentes de la danza, 
no creyó que debia aparecer en ella con las manos vacias 
sino que era conveniente que bailase revestida de todas 
armas. Seria por lo tanto oportuno que los jóvenes de 
ambos sexos, para honrar el presente de la diosa, si
guiesen su ejemplo, lo cual les seria provechoso para la 
guerra y serviría para embellecer sus tiestas. También 
es indispensable, que los jóvenes desde sus primeros 
años hasta la edad en que han de llevar las armas vayan 
en procesión á los templos de los dioses y de los hijos de 
los dioses, montados en caballos, provistos de armas bri
llantes , y que en su marcha acompañen sus oraciones 
con evoluciones y pasos vivos ó lentos. 

También á este mismo fin, y no á otro alguno, deben 
tender los combates gimnásticos y los ejercicios que les 
preceden; porque estos combates tienen su utilidad en la 
guerra como en la paz, así respecto del Estado como de los 
particulares. Cualquiera otro ejercicio del cuerpo, sea serio 
ó depuro entretenimiento, no conviene á hombres libres. 
He dicho ya sobre lo que llamé ántes gimnasia casi todo 
cuanto tengo que decir, y es toda lo perfecto que puede 
desearse. Si á pesar de eso alguno de vosotros conoce 
otra mejor, tendré particular gusto en que la proponga. 

CLINÍAS. 

Extranjero, con respecto á la gimnasia y á los ejerci
cios, seria difícil encontrar una cosa mejor que lo que aca
bamos de escuchar. 

A T E N I E N S E . 

El órden de materias nos lleva á los presentes de las 
Musas y de Apolo. Creímos ántes que este asunto estaba 
agotado, y que ya no nos quedaba de qué tratar más que 

tos eran una imitación de los ardides empleados por Rea para 
sustraer á su hijo Júp i t e r , el dios nacional de los cretenses, á la 
voracidad de Saturno su esposo. Yéase Hesiodo, Theog. 617. 
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de la gimnasia; pero es evidente que hemos omitido algo 
que debió decirse ántes de lo demás. Tratémoslo, pues, 
ahora. 

C L I N I A S . 

En efecto, es preciso hablar de ello. 
A T E N I E N S E . 

Escuchadme pues. Ya habéis oido lo que voy á decir; 
pero cuando se trata de una opinión muy extraordinaria, 
muy opuesta á las ideas comunes, el que habla y los que 
escuchan deben de hacer un esfuerzo en ser precavidos, y 
este es el caso en que nos encontramos. Hay algún riesgo 
en presentaros claramente mi pensamiento; lo haré, sin 
embargo, después de haberme tranquilizado un tanto. 

C L I N I A S . 

¿Qué es lo que tienes que decirnos, extranjero? 
A T E N I E N S E . 

Digo, que hasta ahora se ha ignorado que la estabili
dad y la movilidad de las leyes dependen de los juegos 
más que de ninguna otra cosa; que cuando los juegos se 
hacen en regla, cuando los mismos niños tienen en todas 
partes y en todo tiempo, respecto á unos mismos objetos 
y de la misma manera, las mismas diversiones, no hay 
que temer que tenga nunca lugar la más pequeña innova
ción en las leyes que tienen un objeto serio; que, por el 
contrarío, si en los juegos no hay nada estable, si se in
troducen en ellos sin cesar novedades, si se pasa conti
nuamente de un cambio á otro, si los jóvenes no encuen
tran gusto siempre en las mismas cosas, y no tienen una 
regla uniforme é invariable, tocante á lo que estos lla
man decente ó indecente en el adorno del cuerpo y en las 
cosas que son de su uso; si entre ellos se rinden honores 
extraordinarios al que inventa en este género alguna 
cosa nueva, introduce aderezos, colores ó modas diferentes 
de los hábitos establecidos, podemos asegurar, sin temor 
de engañarnos, que nada hay tan funesto á un Estado 
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como semejantes cambios. En efecto, ellos conducen 
imperceptiblemente á la juventud á aceptar otras cos
tumbres, á despreciar lo antig-uo y á hacer caso de lo 
que es nuevo. Ahora bien, lo repito, el mayor mal, que 
puede suceder á una ciudad, es que se llegue al punto de 
pensar y hablar de esta manera. Escuchad, os lo suplico, 
cuán g-rave es este mal en mi opinión. 

C L I M A S . 

¿Hablas de cuando en un Estado se desprecia lo an
tiguo? 

A T E N I E N S E . 

Sí, eso mismo. 
C L I N I A S . 

Está seguro de que escucharemos con toda la aten
ción y benevolencia posibles lo que nos digas sobre este 
punto. 

A T E N I E N S E . 

La cosa merece la pena. 
C L I N I A S . 

No tienes más remedio que hablar. 
A T E N I E N S E . 

Excitémonos mutuamente para estar más atentos que 
nunca. Si se exceptúa lo que es malo por su naturaleza, 
tendremos que en todo lo demás no hay cosa más peligrosa 
que el cambio en las estaciones, en los vientos, en el ré
gimen del cuerpo y en las costumbres del alma; no digo 
peligroso en una cosa y no en otra, sino peligroso en todo, 
menos en lo que es malo en sí. Y si se echa una mirada 
á lo que pasa respecto de los cuerpos, se verá que, cual
quiera que sea el género de alimento, de bebida, de ejer
cicio que uno elija, su primer efecto ha sido el causar al
guna turbación en el temperamento; y que después tras
currido tiempo, una vez familiarizado y acostumbrado á 
este tratamiento, se convierte en un régimen saludable y 
es un manantial de goces y de salud. Y si la necesidad le 
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oblig-a después á abandonar alg-uno de estos tratamientos 
probados, se ve desde lueg-o asaltado por enfermedades 
que desarreglan su constitución; y no sin gran dificultad 
consigue restablecerse acostumbrándose de nuevo á otro 
régimen. Pues bien, es preciso tener en cuenta que revo
luciones semejantes tienen también lugar en el espíritu de 
los hombres y en la constitución de su alma; que cuando 
un alma ha sido alimentada con ciertas leyes, y cuando 
por una fortuna, verdaderameote divina, estas leyes vie
nen siendo desde mucho tiempo estables y permanentes, 
de suerte que nadie recuerde ni haya oido decir que las 
cosas fueran arregladas ántes de otra manera que como 
están hoy; esta alma, digo, se siente penetrada de respeto 
á estas mismas leyes, y no le asalta la menor idea de 
hacer la más pequeña innovación en el orden establecido. 

Es, por lo tanto, un deber en el legislador descubrir 
algún expediente para procurar esta ventaja al Estado 
que administra. Hé aquí el que yo pienso. Todo el mundo 
cree, como dije ántes, que los juegos de los niños no son 
más que juegos; que importa poco tocar á ellos, porque 
de los cambios que puedan hacerse no puede resultar ni 
un gran bien ni un gran mal. Y así, léjos de quitarles de 
la cabeza toda novedad en este punto , se accede á todo y 
se atienden sus caprichos; y no se reflexiona que infali
blemente estos mismos niños, que han hecho innovacio
nes en sus juegos, cuando sean hombres, serán diferentes 
délos que les han precedido; que siendo de otro modo, 
aspirarán también á otra manera de vivir; lo cual les 
inclinará á desear otras leyes y otros usos; y todo esto 
vendrá á parar en lo que yo he llamado el mayor mal de 
los Estados, mal al parecer de que nadie se apercibe. En 
verdad, los cambios que sólo afectan á lo exterior no son 
de tan peligrosas consecuencias; pero los que frecuente
mente se verifican en las costumbres, y lo que en esta 
materia es objeto de alabanza ó de censura, son de grande 
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importancia, y es poca cuanta atención se ponga en pre
venirlos. 

C L I N I A S . 

Pienso como tú. 
A T E N I E N S E . 

¡ Pero! ¿tenemos también por exacto lo que se dijo más 
arriba: que todo lo que pertenece al compás y demás par
tes de la música es una imitación de las costumbres bu-
manas, sean buenas ó malas? ¿ Qué pensáis vosotros? 

C L I N I A S . 

En ese punto no bemos mudado de opinión. 
A T E N I E N S E . 

Por consiguiente, será preciso, á nuestro juicio, hacer 
los mayores esfuerzos para impedir que los niños se afi
cionen entre nosotros á nuevos géneros de imitación, 
sea en la danza, sea en la melodía, y que nadie les azuce 
en este sentido mediante el aliciente de la variedad de pla
ceres. 

C L I N I A S . 

Tienes razón. 
A T E N I E N S E . 

¿Conocéis un medio más eficaz, para conseguir este ob
jeto , que aquel de que se sirven los egipcios? 

C L I N I A S . 

¿Cuál es? 
A T E N I E N S E . 

Consiste en consagrar todos los bailes y todos los can
tos. Comenzaremos primero por arreglar las fiestas, las 
épocas, los dioses, los hijos de los dioses, los genios que 
deben ser objeto de ellas. En seguida determinaremos los 
himnos y las danzas, que deben acompañar á cada sacri
ficio. Una vez arreglado todo, se hará un sacrificio á las 
Parcas y á todas las demás divinidades, en el cual los ciu
dadanos consagrarán en común, por medio de libaciones, 
cada uno de los himnos al dios ó al genio á que aquel está 
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destinado. Si en lo sucesivo alguno intentase introducir 
en honor de alg-un dios nuevos cantos ó nuevas danzas, 
los sacerdotes y las sacerdotisas, de concierto con los guar
dadores de las leyes, se revestirán con la autoridad de la 
religión y de las leyes para impedirlo; y si espontánea
mente no desistiese, mientras viva tendrá todo ciudadano 
derecho para llevarle ante los tribunales como culpable de 
impiedad. 

CLINIAS. 

Muy bien. 
A T E D I E N S E . 

Puesto que la conversación nos ba traido hasta este 
punto, justo es que haga en nosotros el efecto que debe 
producir. 

CLIÑIAS. 

¿ Qué quieres decir con eso? 
A T E N I E N S E . 

Ya sabéis, que no sólo los ancianos, sino también los 
jóvenes, cuando ven ú oyen algo muy notable y extraor
dinario , no aceptan desde luego lo que les causa tanta 
sorpresa, y que en vez de correr hácia el objeto, se detie
nen por algún tiempo para considerarle; á la manera del 
viajero que, encontrándose entre muchos caminos y sin 
saber cuál es el verdadero, ya viaje solo ó en compañía 
de otro, se consulta á sí mismo y consulta á los demás so
bre el conflicto en que se encuentra, y no continúa su ca
mino hasta no asegurarse suficientemente de cuál es el 
que le ha de conducir á su destino. Hé aquí exactamente 
lo que debemos de hacer nosotros en este momento. Como 
hemos venido á parar, con motivo de las leyes, á una con
sideración que parece una paradoja, es indispensable exa
minarla á fondo y no resolver fácilmente sobre un punto 
de esta importancia, sobre todo dada nuestra edad, como 
si hubiéramos estado seguros de haber descubierto la ver
dad al primer golpe. 
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CLINIAS. 

Lo que dices es muy razonable. 
ATENIENSE. 

Y así examinaremos este punto por despacio, y no nos 
consideraremos seguros de que la cosa es de esta manera, 
sino después de haberla maduramente reflexionado. Pero 
el temor de que este exámen interrumpa el órden y enlace 
de nuestras leyes, nos obliga aplazar este punto para otra 
ocasión y á apresurarnos á dar fin y cabo á nuestra obra. 
Podrá suceder, con el auxilio de Dios, que, cuando lle
guemos al término de nuestro camino, nos sea posible 
aclarar la duda que nos ocupa. 

CLINIAS. 

No es posible hablar mejor, extranjero; y debemos 
hacer lo que dices. 

ATENIENSE. 

Mientras tanto, por extraña que parezca la cosa, quede 
sentado que los cantos serán para nosotros otras tantas 
leyes. Vemos que los antiguos daban el nombre de leyes 
á los aires que se tocan en el laúd. Quizá en esto no esta
ban distantes de pensar como nosotros, y acaso el primero 
que les aplicó este nombre (1), entrevió, ya en sueños, ya 
estando muy despierto, la verdad de lo que hemos dicho. 
Sentemos, pues, como una regla inviolable, que desde 
el momento en que la autoridad pública ha determinado y 
consagrado los cantos y los bailes, que son propios de la 
juventad, tan ilícito es á todo el mundo cantar y bailar 
de otra manera como violar cualquiera de las otras leyes. 
El que se conforme fielmente con esta resolución, no tendrá 
que temer ningún castigo; pero si alguno se separa de 
ella, los guardadores délas leyes, los sacerdotes y las 
sacerdotisas le castigarán según ya se ha dicho. Tal es la 
disposición que dictamos desde este acto. 

(1) Leyes del laúd. 
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CLINIAS. 

Conforme. 
ATENIENSE. 

¿Pero qué deberá hacerse para evitar el ridículo, si 
hacemos leyes sobre un objeto semejante? Veamos si el 
medio más eficaz será imprimir ántes en el espíritu de los 
ciudadanos alguna imágen sensible de lo que hemos tenido 
en cuenta. Hé aquí un ejemplo: Si después de un sacrificio 
y cuando se ha quemado la víctima, el hijo ó el hermano 
del que sacrifica, estando al pié del altar y de la víctima, 
pronunciase mil palabras funestas (1), ¿no llevaría de esta 
manera la consternación al espíritu del padre y de toda la 
familia? ¿No se tendrían tales palabras por un mal augurio 
y por un siniestro presagio ? 

CLINIAS. 

Seguramente. 
ATENIENSE. 

Pues bien; eso es precisamente lo que pasa en casi todas 
las ciudades de Grecia. Cuando algún cuerpo de magis^-
tradoshace un sacrificio en nombre del Estado, se ve venir, 
no un coro, sino una multitud de coros, que aproximán
dose algunas veces demasiado á los altares, se asocian al 
sacrificio, pronunciando toda clase de palabras funestas, 
y oprimen el corazón de los concurrentes con términos,, 
compases y armonías muy lúgubres; de suerte que el 
coro, que consigue mejor derramar la consternación y las 
lágrimas por toda la ciudad, es el que sale victorioso. ¿Y 
no reprobaremos un uso semejante? Y si en algunas cir
cunstancias conviene hacer escuchar á los ciudadanos 
cantos lúgubres, como en ciertos días que no son puros y 

(1) Los antiguos tenían mucho cuidado de que durante los 
sacrificios no se profiriese ninguna palabra contraria al espír i tu 
de la ceremonia; estas se llamaban BXaucp-f^fa, blasfemias, maldi
ciones, y las conformes con el espíritu del sacrificio eucf í j^ía , ben
diciones. 
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sí nefastos, ¿no valdría más entónces tomar á salario 
para este triste empleo á cantores extranjeros? j ¿no seria 
conveniente en ocasiones semejantes j para tales cantos 
hacer lo que se practica en los convites fúnebres, para 
los que se pagan músicos que acompañan al cuerpo basta-
la hoguera cantando una armonía caríense? Tampoco son 
propios de estos cantos lúgubres las coronas y los ador
nos , en que brillan el oro y la plata, y sí lo es un traje 
talar, y para decirlo en una palabra, un atavío del todo 
contrario á aquel, pues no quiero deteneros más sobre este 
punto. Sólo os pregunto si el primer carácter, que acabo 
de asignar á nuestros cantos, es de vuestro gusto. 

CLINIAS. 

¿Qué carácter? 
ATENIENSE. 

El de la bendición en vez del de la maldición, y en ge
neral la exclusión en todos nuestros cantos de lo que no 
sea de buen agüero. ¿Habrá necesidad de que sobre este 
punto escuche vuestro dictámen, y no podré, sin pregun
tarlo, formar desde luego una ley con lo dicho? 

CLINIAS. 

Sin duda puedes hacerlo; esa ley tiene de su parte to
dos los votos. 

ATENIENSE. 

Después de la bendición, ¿cuál es la segunda ley que 
dictaremos tocante á nuestra música?¿No será que los can
tos contengan súplicas á los dioses á quienes se ofrece el 
sacrificio? 

CLINIAS. 

Sin duda. 
ATENIENSE. 

Creo que deberemos poner por tercera ley, que nues
tros poetas, sabedores de que las súplicas son peticiones 
que se hacen á los dioses, presten la mayor atención en 
no pedirles cosas malas, como si fuesen buenas; porque 
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el resultado de semejante súplica seria el ponerse en r i 
dículo el que la hubiere hecho. 

C L I N I A S . 

Tienes razón. 
A T E N I E N S E . 

¿Pero no nos hemos convencido hace un momento de 
que no debia establecerse ni dejarse habitar en nuestra 
ciudad un Pluto de oro ó de plata? 

C L I N I A S . 

Sí. 
A T E N I E N S E . 

¿Sabéis por qué os recuerdo esto? Para servirme de ello 
como de un ejemplo, que os haga conocer, que la raza de 
los poetas no es capaz generalmente de distinguir lo bueno 
de lo malo. Si sucediese que nuestros poetas, en sus pa
labras ó en sus cantos, se equivocasen en esta materia, 
esto seria causa de que nuestros ciudadanos dirigiesen á 
los dioses súplicas mal concebidas, pidiéndoles sobre las 
cosas más importantes todo lo contrario de lo que deberla 
pedir; lo cual constituiría, como hemos dicho, una de las 
más enormes faltas que pudieran cometerse. Por consi
guiente, pongamos esta prescripción en el número de las 
leyes y de las condiciones de nuestra música. 

CLINIAS. 

¿Qué prescripción? Explícate con más claridad. 
A T E N I E N S E . 

La que obliga al poeta á no separarse en sus versos de 
lo que se tiene en el Estado por legítimo, justo, bello y 
honesto; la que le prohibe enseñar sus obras á ningún par
ticular ántes que las hayan visto y aprobado los guarda
dores de las leyes y los censores establecidos para exami
narlas. Estos censores son aquellos, á quienes hemos con
fiado el cuidado de arreglar lo que pertenece á la música, 
juntamente con el que dirige la educación de la juventud. 
Y bien, os pregunto de nuevo, ¿pondremos esta ley, este 
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modelo, este carácter con los otros dos? ¿Qué os parece? 
CLINIAS. 

Sin duda es preciso ponerlo. 
ATENIENSE. 

A seguida de esto, lo mejor que podemos hacer es or
denar que con las súplicas se mezclen himnos y cantos en 
alabanza de los dioses; y que, después de estos, se dirijan 
igualmente á los genios y los héroes súplicas é himnos lau
datorios cual corresponda á cada uno. 

CLINIAS. 

Sin duda. 
ATENIENSE. 

Luego dictaremos esta otra ley, que me parece justa y 
que no dará lugar á la crítica. Es oportuno honrar por 
medio de cantos la memoria de los ciudadanos, que han 
llegado al término de la vida después de haberse distin
guido, con relación al alma y al cuerpo, por acciones bellas 
y difíciles, y después de haber sido fieles observadores de 
las leyes. 

CLINIAS. 

Muy bien. 
ATENIENSE. 

Con respecto á las vivos, hay siempre peligro en dir i 
girles cantos y alabanzas, ántes de que hayan recorrido 
toda la carrera y terminado su vida de un modo honroso. 
Todo esto será común á las personas de ambos sexos, que 
se hayan distinguido por su virtud. 

Con respecto á los cantos y danzas, hé aquí cómo debe
remos establecerlos. Los antiguos nos han dejado un cre
cido número de preciosas piezas de música y de preciosas 
danzas. Nada nos impide elegir las que nos parezcan más 
conformes y más acomodadas al plan de nuestro gobierno. 
Es indispensable que los que sean nombrados para hacer 
la elección, tengan lo ménos cincuenta años. Entre las pie
zas de los antiguos tomarán las que estimen conformes 
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con nuestro proyecto, y desecharán las que de ninguna 
manera puedan convenirnos. Si entre ellas encontrasen al
gunas, que sólo necesitaren una corrección, se dirigirán 
para esto á hombres versados en la poesía y en la música 
y se servirán de sus talentos, sin acceder á lo que pudiera 
ser en ellos inspiración del sentimiento del placer ó de 
cualquiera otra pasión, salvo en muy pocas cosas; mostrán
doles las intenciones del legislador, y obligándoles por 
tanto á dejarse dirigir en la composición de los cantos, de 
las danzas y de todo lo relativo á la corea. Toda pieza de 
música, en la que el órden ha sustituido al desorden y en 
la que no se ha hecho uso alguno de la musa aduladora, 
vale infinitamente más. Bajo el punto de vista del placer, 
es común á todas las musas. En efecto, el que desde 
la infancia hasta la edad de la madurez y de la razón ha 
sido educado con la musa amiga de la sabiduría y del ór
den, cuando llega á oír la musa opuesta, no puede sufrirla 
y la encuentra indigna de un hombre libre. En igual for
ma, el que ha sido acostumbrado desde muy temprano á 
la musa vulgar y llena de dulzura, se lamenta de lo fría 
é insoportable que es la otra. Así que, como acabo de de
cir, no hay diferencia entre estas dos musas, con relación 
al placer ó al disgusto que pueden causar; pero la pri
mera tiene la ventaja de hacer á sus discípulos mejores, 
mientras que el efecto ordinario de la segunda es el cor
romperlos, 

C L I N I A S . 

Tienes razón. 
A T E N I E N S E . 

También es necesario separar los cantos propios de los 
hombres de los que lo son de las mujeres, después de 
haber fijado el carácter de los tíiismos y de haberles dado 
la armonía y la medida que corresponden y porque seria 
una gran falta que pusiéramos en pugna todos los princi
pios de la armonía y del número, adaptándolos á los dife-
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rentes cantos de una manera que no fuese conveniente. Es 
preciso que tracemos modelos de estos cantos en nuestras 
leyes, y esto no lo podemos hacer de otro modo que atri
buyendo á cada sexo lo que tiene más relación con su res
pectiva naturaleza. Así es que este discernimiento debe 
hacerse tomando en cuenta lo que distingue el carácter 
del hombre del de la mujer. Lo que tiene la música de 
elevado, de propio para enardecer el carácter, estará re
servado á los hombres; y lo que hay en ella de modesto, 
de comedido, la ley y la razón deben destinarlo á la mu
jer. Aquí tenéis todo lo relativo al órden y distribución 
de los cantos. 

En cuanto á la manera de enseñarlos, de dar lecciones 
á las personas que los aprendan, y del tiempo destinado á 
este fin, vamos á tratar de ello. El arquitecto, que quiere 
construir una nave, comienza por trazar el plan de la mis
ma. Me parece que yo hago aquí lo mismo, y que habién
dome propuesto determinar lo que pertenece á cada género 
de vida, según la naturaleza y las cualidades de las al
mas, debo ante todo trazar el plan de la obra entera, para 
ver mejor por qué medios y segun qué sistema de cos
tumbres conseguiré conducir con felicidad nuestros ciu
dadanos á puerto en la navegación de esta vida. En ver
dad que los negocios humanos no merecen que se tomen 
por ellos tan grandes cuidados; y sin embargo, hay preci
sión de tomarlos, lo cual es ciertamente lo más penoso 
que hay que hacer en este mundo. Pero una vez comen
zada la empresa, debemos tenernos por dichosos si conse
guimos llevarla á cabo de un modo conveniente. ¿Qué 
quiero decir con todo esto? Esta pregunta, que me hago 
á mí mismo, cualquier otro podría quizá hacérmela con 
razón. 

CLINIAS. 
Es cierto. 

TOMO X . 3 
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ATEDIENSE. 

Digo, que es preciso apurarse por lo que merece nues
tro anhelo, y no molestarse por lo que es indigno de nues
tros cuidados; que Dios por su naturaleza es el objeto más 
digno de nuestro anhelo; pero que el hombre, como dije 
ántes, no es más que un juguete que ha salido de las ma
nos de Dios, y que esta es, en efecto, la más excelente de 
sus cualidades; que es preciso, por consiguiente, que to
dos, hombres y mujeres, se conformen con este destino, y 
consagren su vida á los más preciosos juegos y se dejen 
mover por sentimientos completamente opuestos á los que 
los mueven en la actualidad. 

CLINIAS. 

¿Cómo? 
ATENIENSE. 

Se cree hoy que es preciso ocuparse de las cosas sérias 
en vista de las que no lo son; por ejemplo, se tiene la 
persuasión de que la guerra, que es un negocio serio, debe 
hacerse en vista de la paz. Sucede todo lo contrario; en 
la guerra no hay ni puede haber naturalmente diversión 
ni instrucción (1) dignas de nuestras indagaciones; siendo 
así que lo más interesante para nosotros es, á mi parecer, 
pasar en el seno de la paz la mayor parte de nuestra vida 
y de la manera más virtuosa. Con respecto á las reglas 
que deben seguirse en el juego de esta vida, y á la elección 
de las diferentes especies de diversiones, sacrificios, cantos, 
danzas, que sean más acomodados para hacernos propi
cios los dioses, ponernos en estado de rechazar al enemigo 
y salir victoriosos en los combates, y respecto también 
de lo que debe ser materia de los cantos y de las danzas 
para procurar este doble efecto, acabamos de trazar mo
delos y abrir en cierta manera sendas, por donde es pre
ciso marchar en la persuasión de que tuvo razón el poeta 

(1) EatSía, diversión; TratSeJa, instrucción. 
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cuando dijo: Telémaco, encontrarás tú mismo parte 
de estas cosas por la fuerza de tu espíritu, y algún dios 
te sugerirá las demás; porque no creo que hayas reci-
Udo la existencia y la educación á pesar de los ^ o -
^5(1). Nuestros diádpulos, compartiendo esta opinión, 
creerán, digo, que lo que hemos dicho es suficiente, y 
que algún genio ó algún dios les inspirará lo que les resta 
saber tocante á los sacrificios, á los cantos y á las danzas; 
por ejemplo, á qué divinidades deben tributar honores en 
ciertas épocas con juegos particulares y hacerles propi
cios con súplicas, para vivir toda su vida como conviene á 
su naturaleza y á séres que casi no son más que autóma
tas, en los cuales apenas se encuentran pequeñas partes 
de verdad. 

MEGILO. 

Extranjero, hablas con demasiado desprecio de la na
turaleza humana. 

ATENIENSE. 

No te sorprendas, Megilo, y permíteme esas expresio
nes, que son efecto de la impresión que ha hecho en mí 
la vista de lo que es Dios en comparación de nosotros. 
¿Quieres que el hombre no sea una cosa despreciable, y 
que merezca alguna atención? Convengo en ello, y pro
sigamos nuestra conversación. 

Hemos hablado de la construcción de los gimnasios y 
de las escuelas públicas, que habrán de edificarse en el 
centro de la ciudad en tres parajes diferentes. Fuera del 
recinto y alrededor de los muros se establecerán tres es
cuelas de equitación, sin hablar de otros lugares espa
ciosos y cómodos, donde nuestra juventud aprenderá 
y se ejercitará en tirar el arco y á lanzar toda clase de 
dardos; y si ántes no nos hemos explicado con suficiente 
claridad, queremos que lo que acaba de decirse tenga 

(1) Homero, Odisea, I I I , 26. 



36 

fuerza de ley. Para todos estos ejercicios habrá maestros 
extranjeros, á quienes mediante fuertes recompensas com
prometeremos á que se fijen en nuestra ciudad j eduquen 
sus discípulos, enseñándoles los conocimientos que perte
necen á la música y á la guerra. Los padres no tendrán 
libertad para enviar sus hijos á estos maestros ó abando
nar su educación, sino que es indispensable, como ya se 
lia dicho, que todos, hombres y mujeres, en cuanto sea po
sible, se consagren á estos ejercicios, por la sencilla razón 
de que pertenecen, más que á sus padres, á la patria. Si 
se me cree, la ley prescribirá á las mujeres los mismos 
ejercicios que á los hombres, y no temo que se me objete, 
con relación á las carreras á caballo y á la gimnasia, que 
tales ejercicios son propios sólo de los hombres y no de las 
mujeres. Estoy persuadido de todo lo contrario, fundado 
en hechos antiguos que he oido referir, y sé que hoy mis
mo, en las inmediaciones del Ponto, hay un número pro
digioso de mujeres, llamadas Sauromatas, que, conforme 
á las leyes del país, se ejercitan ni más ni ménos que los 
hombres,no sólo en montar á caballo, sino también en tirar 
el arco y manejar toda clase de armas (1). Además, ved cuál 
es mi manera de razonar en esta materia. Digo, que si la 
ejecución de esta disposición es posible, nada más insensato 
que el uso admitido en nuestra Grecia, en virtud del cual 
las mujeres están dispensadas de dedicarse con todas sus 
fuerzas y de concierto á los mismos ejercicios que los hom
bres. De aquí resulta, que un Estado no es más que la 
mitad de lo que debería ser y seria si todo el mundo to
mase parte en los mismos trabajos y contribuyese igual
mente á sostener las cargas públicas; y esto debe mirarse 
como una falta enorme de parte de los legisladores. 

CLINIAS. 

Así parece. Sin embargo, extranjero, la mayor parte de 

(1) Véase Herodoío, V I . 
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tus disposiciones no se conforman con la práctica de los 
demás Estados. 

ATENIENSE. 

A eso respondo, que es preciso dejar que continúe nues
tra conversación todo lo debido, y cuando jbaja termina
do, escogeremos lo que mejor nos parezca. 

CLIMAS. 

Tu respuesta está en su lugar, y me arrepiento de 
haberte propuesto esta dificultad. Continúa, pues, y dinos 
en esta materia lo que más te agrade. 

ATENIENSE. 

Mi pensamiento, mi querido Clinias, como dije ántes, es 
que si los becbos no demuestran que es posible mi pro
yecto, entonces estará quizá muy en su lugar combatirle 
con razonamientos. Pero los que no quieren admitirme 
esta ley, no les queda otro camino que buscar otras difi
cultades que oponerme, y mientras tanto no cesaré de 
insistir en la necesidad de dar, en cuanto es posible y en 
todo, la misma educación á las mujeres que á los hombres. 
En efecto, bé aquí, á mi parecer, lo que se debe pensar 
en esta materia. Si las mujeres no se consagran á los mis
mos ejercicios que los hombres, ¿no se hace preciso que se 
les asigne un género de vida particular? 

CLINIAS. 

Sin duda. 
ATENIENSE. 

Pero entre los diferentes géneros de vida que se usan 
en nuestros dias, ¿cuál preferiremos á esta participación 
en los ejercicios que nosotros prescribimos aquí? ¿Imita
remos á los tracios y á otros muchos pueblos que con
denan á sus mujeres á trabajar la tierra y á apacentar los 
ganados, y que exigen de ellas los mismos servicios que se 
exigirían de los esclavos? ¿Ó como nosotros, que después 
de haber amontonado, como suele decirse, todas nuestras 
riquezas en un cofre cerrado, las dejamos en guarda á las 
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mujeres, poniéndolas en la mano la lanzadera y dedicándo
las á trabajar en lana? ¿Tomaremos, Meg-ilo, im término 
medio entre estos dos extremos como en Lacedemonia, 
prescribiendo á las jóvenes el cultivo de lag-imnasia y de la 
música, dispensando á las mujeres de trabajarla lana, 
dándoles al mismo tiempo otras ocupaciones, que no sean 
viles ni despreciables, y compartiendo convenientemente 
con ellas los cuidados domésticos, así como lo referente á 
los g-astos de la casa y á la educación de los bijos, sin per
mitir que tomen parte en los ejercicios de la guerra? Pero en 
este caso, si la necesidad las oblig-a á armarse en defensa 
del Estado y de sus hijos, no podrán como otras tantas 
Amazonas servirse del arco, ni lanzar tiros diestramente, 
ni tomar el escudo y la lanza á semejanza de Palas, ni 
oponerse g*enerosamente á la ruina de su patria, é infundir 
por lo ménos el terror á los enemigos, cuando las vieran 
dirigirse contra ellos en buen órden. Es evidente que, ob
servando semejante género de vida, no se atreverían nunca 
á imitar á las mujeres de los Sauromatas, que, comparadas 
con las demás mujeres, podrían pasar por hombres. Que 
los que quieran aprobar las disposiciones de vuestros le
gisladores sobre este punto, las aprueben en hora buena. 
Yo persisto en mi opinión. Quiero, que un legislador acabe 
su obra y que no haga las cosas á medias, dejando á las 
mujeres entregadas á una vida muelle, magnífica, sin regla 
ni régimen; y no quiero que, limitándose á dar á los varo
nes una educación excelente, en lugar de trazar para el 
Estado el plan completo de una vida dichosa, sólo trace 
la mitad. 

ME GIL O. 

¿Qué haremos, Clinias? ¿Consentiremos que este extran
jero haga estas incursiones por Esparta? 

CLINIAS. 

Hay que consentirlo, puesto que le hemos dado permiso 
para decir lo que quiera, y así dejémosle caminar hasta 
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que hayamos llegado al término de nuestra legislación. 
MEG1LO. 

Tienes razón. 
ATENIENSE. 

Ahora me toca á mí explicar lo que debe de seguir á lo 
dicho. 

GL1N1AS. 

Sí. '¿ 
ATENIENSE. 

¿Cuáles deben ser las costumbres y la vida de los ciuda
danos de un Estado, en el que cada uno tiene los recursos 
necesarios y honestos para mantenerse; en el que las artes 
mecánicas corren á cargo de otros; en el que el cultivo de 
la tierra se deja á los esclavos con la obligación de dar á 
sus dueños una parte de los frutos que sea suficiente para 
procurarse un sostenimiento frugal; en el que hay come
dores comunes, unos para los hombres, otros contiguos 
para sus familias, es decir, sus hijas y sus mujeres; en el 
que magistrados de ambos sexos están encargados de exa
minar cada dia lo que se pasa en estas asambleas, de re-
unirlas y de retirarse con todos los asistentes, después de 
haber hecho juntos las libaciones á los dioses, á quienes 
aquel dia y aquella noche estén consagrados? ¿Y no falta 
nada, después de estas leyes, que sea conveniente y hasta 
indispensable prescribir? ¿Vivirá cada uno en adelante como 
una bestia, ocupado únicamente en engordar? Esto no se
ria justo ni digno, y observando una vida semejante, les 
seria imposible escapar á la suerte que les espera, suerte 
que es la de todo animal perezoso y engordado en la ocio
sidad, el cual no puede ménos de ser presa de cualquier otro 
animal valiente y endurecido en el trabajo. Si pretendié
semos llevar las cosas en este punto hasta una completa 
exactitud, como lo hicimos ántes, quizá no podriamos 
conseguirlo sino después de hacer que cada ciudadano tu
viese una mujer, hijos, habitación; en una palabra, una 



40 

familia completamente establecida. Pero limitándonos á 
una menor perfección, nos daremos por contentos si lo que 
vamos á proponer se ejecuta. Digo, pues, que lo que queda 
que hacer á nuestros ciudadanos, si han de vivir de la 
manera que les hemos prescrito, no es el más pequeño ni el 
ménos importante de sus deberes; ántes bien es el mayor 
de todos los que una ley justa puede imponerles. En efecto, 
la vida de un hombre, que consagra á la adquisición de la 
virtud todo el cuidado con que atiende á su cuerpo y á su 
alma, resulta doblemente ocupada y aún más que la de un 
atleta que aspira á ser premiado en los juegos píticos ú 
olímpicos y desprecia todo lo demás con la mira de ejerci
tarse. Es preciso, que nada, que sea extraño á su fin, le 
impida dar á su cuerpo el alimento y los ejercicios conve
nientes, y á su alma instrucción y hábitos virtuosos. Para 
el que se consagra á este objeto , todos los momentos del 
dia y de la noche apénas son suficientes para adquirirlo en 
los debidos límites y con perfección. 

Siendo esto así, debemos prescribir á todos los ciudada
nos, para mientras vivan, un órden de acciones desde 
que sale el sol hasta el dia siguiente de madrugada. Seria 
indigno de un legislador entrar en los pormenores de una 
multitud de pequeñas cosas, que ocurren á cada momento 
en todo lo relativo á la administración doméstica y á otros 
objetos semejantes, como igualmente en la vigilancia ne
cesaria que durante la nochehan de ejercer los encargados 
de proveer en todo tiempo y con el mayor esmero á la salud 
del Estado; porque todo ciudadano debe tener por cosa ver
gonzosa é indigna de un hombre libre pasar toda la noche, 
durmiendo, y no aparecer entre susdomésticos como el pri
mero que despierta y el primero que se levanta en la casa. 
Por lo demás, que se dé á esta práctica el nombre de ley 
6 de uso, poco importa. Lo mismo digo de las mujeres; es 
preciso que los esclavos de ambos sexos, que los hijos, en 
una palabra, que toda la familia piense que es vergonzoso 
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para el ama de la casa, que sean sus sirvientes los que la 
despierten, y no sea ella la primera á despertarlos. La v i 
gilia de la noclie se repartirá entre los cuidados públicos y 
los cuidados domésticos. Los magistrados se ocuparán de 
los negocios del Estado, y los padres y madres de familia 
del interior de sus casas. El sueño excesivo no es saludable 
ni al cuerpo ni al alma, y no es compatible con las ocu
paciones que acabamos de exponer. Mientras se duerme, 
no sirve uno para nada; es lo mismo que si se estuviera 
muerto. El que quiera tener el cuerpo sano y el espíritu 
libre, que se mantenga despierto todo lo posible, no dur
miendo más tiempo queel necesario para la salud; y poco 
es el que se necesita, cuando se ha sabido crear á este 
respecto un buen hábito. Los magistrados, que vigilan 
por la noche en defensa del Estado, son temibles para los 
malos, sean extranjeros ó ciudadanos; y son respetados y 
honrados por los justos y por los buenos, y útiles á sí mis
mos y á la patria. Además de estas diversas ventajas, una 
noche pasada de este modo contribuye infinitamente á 
inspirar valor á todos los habitantes de una ciudad. Apé-
nas raya el dia, los jóvenes se van de madrugada á casa 
de sus maestros. Los rebaños de ovejas ó de cualquiera 
otra clase de animales no pueden prescindir de los pasto
res, ni los niños de los pedagogos, ni los sirvientes de los 
amos; con la diferenciado que de todos los animales el niño 
es el más difícil de conducir, porque es tanto más enreda
dor, travieso y maligno, cuanto que lleva en sí un gérmen 
de razón, que aún no se ha desarrollado. Este es el motivo, 
porque es indispensable sujetarlo y tirarlo de la brida en 
más de un concepto; en primer lugar, dándole un ayo para 
que dirija su infancia al salir de las manos de su madre y 
de las mujeres; y después, dándole maestros, para que ad
quiera ciencias acomodadas á su condición. Además, todo 
hombre de condición libre estará autorizado para castigar, 
como podría hacerlo con un esclavo, al niño, al ayo y al 
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maestro, á quienes sorprenda cometiendo alguna falta. Si 
no los castiga como lo merecen, que sea para él esta negli
gencia un motivo poderoso de oprobio; y que aquel de en
tre los guardadores de las leyes que preside á la educación 
de la juventud, observe cuidadosamente á los que cuando 
es ocasión descuidan el corregir á las personas de que se 
acaba de hablar, ó no las imponen las convenientes cor
recciones. Este mismo magistrado, que debe de ser un 
bombre perspicaz y cuidar más particularmente de la edu
cación de los niños, enderezará su carácter y los inclinará 
sin cesar en el sentido del bien según el espíritu de las 
leyes. 

¿Pero de qué manera formará la ley este mismo magis
trado? Porque sobre este particular la ley no ba hablado 
aún de una manera precisa y suficiente, y si bien ha dicho 
ciertas cosas, ha omitido otras. Pero en cuanto sea posible, 
no debemos callar nada de lo que tenga relación con este 
magistrado, y sí enseñárselo todo, á fin de que á su vez 
pueda enseñar y educar á los demás. Lo relativo á la corea, 
ya ha sido tratado, y hemos dado los modelos á que deben 
atenerse para escoger, rectificar y consagrar los cantos y 
las danzas que hemos de usar. Pero nada hemos dicho del 
excelente guardador de la juventud; de los escritos en 
prosa, en razón de la elección que de ellos ha de hacerse 
y déla manera como sus discípulos deben de leerlos. Con 
respecto á la guerra, sabes ya qué ciencias y qué ejerci
cios les convienen; pero respecto á las letras, á la lira y á 
las partes del cálculo necesarias para la guerra, á la ad
ministración doméstica y á los negocios públicos, y áun á 
lo que sirve para conocer las revoluciones del sol, de la 
luna y de los demás astros, tanto más cuanto que este co
nocimiento es necesario en un Estado para distribuir los 
dias según los meses y los meses según los años, á fin de 
que, ocupando las estaciones, las fiestas y los sacrificios el 
lugar que les corresponde y haciéndose cada cosa en el 
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órden marcado por la naturaleza, lo cual dará al Estado 
cierto aire de vida y de actividad, se honre como es debido 
álos dioses y se procure ájlos ciudadanos un conocimiento 
mayor de estos objetos; sobre todas estas cosas, digo, no 
has recibido aún del legislador las instrucciones sufi
cientes. Presta, pues, te lo suplico, tu atención á lo que 
sigue. 

Hemos dicho que aún no has recibido todas las instruc
ciones necesarias sobre las letras, y este cargo debe recaer 
sobre esta parte déla conversación, por no haberte expli
cado distintamente si, para ser un buen ciudadano, es pre
ciso sobresalir en esta parte, ó si no hay ninguna necesi
dad de conocerla. Lo mismo sucede con relación á la lira. 
En este punto declaramos que es preciso dedicar á los niños 
á las letras de los diez á los trece años ; que en seguida 
comenzarán á tocar la lira, pues entonces es la época opor
tuna, durante otros tres años, sin que se permita al padre 
del niño ni al niño mismo, ya tenga gusto ó repugnancia 
en ello, consagrarse á esta enseñanza por más ó ménos 
tiempo que el que esté prescripto por la ley. El que vaya 
contra está disposición será privado de los honores afectos 
á la infancia, de que luego hablaremos. Pero ¿qué es lo 
que los niños deben aprender y los maestros enseñar du
rante este tiempo ? Este es un punto acerca del cual es 
oportuno enterarte. Los niños deben dedicarse á las le
tras durante el tiempo que sea necesario para que apren
dan á leer y escribir. Por lo que hace á aquellos, que por 
sus condiciones naturales no hayan podido llegar en los 
tres años á leer y escribir con propiedad y corrientemente, 
no debemos apurarnos por esto. En cuanto á las obras de 
los poetas, que no están hechas para ser cantadas con 
acompañamiento de la lira, y de las cuales unas tienen 
medida y otras nó, y de los escritos en prosa destituidos 
de número y de armonía, escritos funestos que nos han 
dejado una multitud de escritores sospechosos; ¡ilustres 
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guardadores de las leyes! ¿qué uso pretendéis hacer de 
ellos y que creéis que el legislador, obrando sabiamente, 
deberá prescribir sobre este punto? Figúraseme que se 
encontrará en el mayor conflicto en este caso. 

CLINIAS. 

¿Extranjero, en qué consiste que te hablas á tí mismo 
con tanta perplejidad? 

ATENIENSE. 

A tiempo me interrumpes, Clinias. Puesto que forma
mos en común este plan de legislación, es justo que yo 
os participe las facilidades y las dificultades que en
cuentro. 

CLINIAS. 

Pero, repito; ¿qué es lo que te obliga á hablar de esa 
manera? 

ATENIENSE. 

Voy á decírtelo. No es cosa tan fácil ir de frente contra 
la opinión de una infinidad de personas. 

CLINIAS. 

¡Pues quél ¿crees que no hemos hecho ya un gran nú
mero de leyes importantes, que están en oposición con la 
opinión general? 

ATENIENSE. 

Has tocado la verdadera dificultad. Quieres, á mi juicio, 
comprometerme á seguir el mismo rumbo. Es cierto que 
se encuentran al paso muchos enemigos, pero también se 
puede contar con amigos, que quizá no son inferiores en 
número, ó por lo ménos en mérito; y tú me exhortas á que, 
siguiendo las aguas de estos, arrostre el peligro y mar
che con resolución por la vía de la legislación que está 
abierta, delante de nosotros. 

CLINIAS. 
Sin duda. 

ATENIENSE. 

No creas que me acobarde. Digo, que tenemos un 
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oran número de poetas que han compuesto, éstos, versos 
exámetros; aquellos, versos yambos; y otros, ya poemas 
serios, ya composiciones festivas; y una infinidad de gen
tes, que se suponen hábiles en el arte de educar á la juven
tud , sostienen que es preciso alimentar con todo esto á los 
niños hasta saciarlos, extendiendo y multiplicando sus 
conocimientos con tales lecturas, hasta que todo lo sepan 
de memoria; y otros, después de haber entresacado ciertos 
pasajes de cada poeta y reunido en un solo volúmen tro
zos enteros, obligan á los niños á que lo encomienden á su 
memoria, diciendo que el medio de que lleguen á ser 
prudentes y virtuosos es que se hagan sabios y hábiles. 
¿Quieres que me tome la libertad de deciros en qué tienen 
razón unos y otros y en qué no la tienen? 

C L I N I A S . 

Sí. 
ATENIENSE. 

¿Cómo me explicaré en esta materia de una manera 
general y que abrace todo mi pensamiento? Puedo decir 
que, á mi parecer y creo que todo el mundo estará de acuer
do conmigo, en cada uno de estos poetas hay muchas 
cosas buenas y también muchas malas. Y si esto es cierto, 
concluyo que es peligroso para los niños estudiarlas todas. 

CLIMAS. 

Y bien, ¿qué consejo darlas tú sobre este punto al guar
dador de las leyes? 

ATENIENSE. 

¿Con relación á qué? 
CLINIAS. 

Con relación al modelo general que deba tener en 
cuenta para permitir á los niños leer ciertas cosas y pro
hibirles otras. Habla y no temas nada. 

ATENIENSE. 

1 Oh, mi querido Clinias! creo haber hecho un feliz ha
llazgo. 
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c imiAs . 

¿Cuál? 
A T E N I E N S E . 

No creas que carezco por completo del modelo que 
me pides. Echando una ojeada á la conversación que he
mos tenido desde por la mañana, y que sin dada ha sido 
inspirada por los dioses, se me figura que ella tiene algo 
que la acerca á la poesía. Quizá no tiene nada de extraño, 
que al considerar en su conjunto el desarrollo de nuestra 
conversación, sienta en mi alma un goce singular, por
que de todos los discursos en verso ó en prosa, que yo he 
podido leer ó escuchar, no he conocido ninguno más sen
sato que éste, ni más digno de la atención de la juventud. 
Y así no creo poder proponer otro modelo mejor al guar
dador de las leyes, director de la juventud, ni hacer cosa 
mejor que exhortar á los maestros á que hagan que sus 
discípulos aprendan este nuestro discurso ó conversación. 
Y si el mismo legislador, sea leyendo los poetas ó las 
obras en prosa, ó asistiendo á alguna conversación no es
crita, tal como la nuestra, descubre algo que haga refe
rencia al mismo objeto y que esté dentro de los mismos 
principios, que no lo desprecie, sino ántes bien que lo 
haga poner en el momento por escrito; que comience por 
obligar á los maestros mismos á que lo aprendan y lo 
elogien; que no se valga de aquellos maestros á quienes 
no gustan tales discursos; y que no confie la instrucción 
y la educación de los jóvenes más que á los que hagan 
de aquellos el mismo caso que él. Hé aquí lo que tenia 
que decir en punto á las letras y á los que las enseñan. 

CLINIAS. 

Extranjero, en todo lo que acabo de escuchar nada veo 
que se separe del fin que nos hemos propuesto; pero me 
parece difícil decidir si nuestro plan es en totalidad per
fecto ó nó. 
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ATENIENSE. 

Según todas las apariencias, mi querido Clinias, es
taremos, como ya lie diclio repetidas veces, más al al
cance de juzg-ar cuando hayamos lleg-ado al término de 
nuestra legislación. 

CLINIAS. 

Muy bien. 
ATENIENSE. 

Después del gramático, ¿no es el maestro de lira de 
quien debemos tratar? 

CLINIAS. 

Sí. 
ATENIENSE. 

Antes de prescribirle reglas en punto á la parte de edu
cación, que es de su competencia, creo que es convenien
te recordar lo que dijimos ántes. 

CLINIAS. 

¿A propósito de qué? 
ATENIENSE. 

Me parece que dijimos, que nuestros cantores sexage
narios de la comitiva de Baco, debian de tener un gusto 
exquisito en todo lo que concierne á la medida y á las di
ferentes combinaciones de la armonía, á fin de discernir 
las melodías que expresan bien ó mal las afecciones del 
alma; y que, encontrándose en estado de distinguir las 
que pintan el carácter de una alma virtuosa de las que 
representan el carácter opuesto, desecharán éstas, hon
rarán aquellas, las cantarán á los jóvenes, las introduci
rán suavemente en sus almas, y los excitarán á la adqui
sición de la virtud, poniéndoles en cierta manera en el 
camino por medio de estas imitaciones. 

CLINIAS. 

Nada más cierto. 
ATENIENSE. 

Con el mismo propósito el maestro de lira y sus discí-
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pulo deben de tocar este instrumento á causa de la l im
pieza con que las cuerdas expresan los sonidos, esforzán
dose por producir exactamente los mismos tonos que el 
músico ha marcado en sus obras. Respecto á las varia
ciones en la lira, cuando se ejecutan con este instrumento 
caprichos que no están en la composición, y cuando me
diante el contraste de tonos suaves y fuertes, vivos y len
tos, agudos y graves, se hace que resulte un acuerdo de la 
discordancia misma, y lo mismo respecto á otras varia
ciones rítmicas que se tocan con la lira, de ninguna ma
nera deben exigirse semejantes primores á niños que no 
tienen más que tres años para aprender lo que la música 
tiene de bueno y de útil. Todos estos elementos opuestos 
confundirían sus ideas y los harían incapaces de apren
der; por el contrario, es preciso que los jóvenes aprendan 
las cosas con la posible facilidad, puesto que las ciencias, 
que no pueden ménos de adquirir,ni son pocas en número, 
ni poco importantes, como el curso de nuestra conversa
ción lo hará ver. Y así el institutor de nuestra juventud 
limitará sus cuidados, tocante á la música, á lo que se 
acaba de decir. 

Con respecto á los cantos y letra que los maestros de 
coros deben de enseñar á sus discípulos, ya hemos expli
cado más arriba la elección que era preciso hacer, y hemos 
añadido que cada fiesta debe tener sus cantos propios y 
consagrados, cuyo efecto fuera proporcionar provecho al 
Estado mediante un placer puro é inocente. 

C L I N I A S . 

Sí, nos lo has explicado. 
ATENIENSE. 

Sólo falta que se cumpla nuestro deseo de que el ma
gistrado elegido para dirigir la música, al recibir nuestras 
instrucciones, desempeñe su cargo con el mejor éxito po
sible. Ahora, nosotros, volviendo á la danza y demás 
partes de la gimnasia, añadamos algo á lo dicho, en la 
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forma que acabamos de hacerlo con los preceptos que nos 
faltaban respecto de la música. 

Los jóvenes de ambos sexos deben aprender la danza y 
los ejercicios de gimnasia; ¿no es cierto? 

CLINIAS. 

Sí. 
ATENIENSE. 

Serán precisos maestros de baile para los varones y 
maestras para las hembras; á fin de que éstas no resulten 
ménos instruidas que aquellos. 

CLINIAS. 

En buen hora. 
ATENIENSE. 

Volvamos, pues, por segunda vez al institutor de la 
juventud, á quien por cierto cargamos con muchísimas 
atenciones, puesto que, corriendo con el pormenor de la 
música y de la gimnasia, no deberá sobrarle el tiempo. 

CLINIAS. 

Pero ¿cómo podrá, atendida su edad, cuidar de tantas 
cosas? 

ATENIENSE. 

Nada más fácil de remediar, mi querido Clinias. La ley 
le ha permitido ya y le permitirá aún escoger entre los ciu
dadanos aquellos y aquellas, que juzgue á propósito para 
que le ayuden á llevar el peso de su cargo; conocerá las 
personasque debe escoger, y convencido de la importancia 
y elevación de su cargo no querrá nunca hacerse culpable 
de una mala elección; y sobre todo, porque estando per
suadido de que si los jóvenes anteriores y coetáneos son 
bien educados, todo saldrá á medida de nuestros deseos; y 
que por el contrario si la educación es mala,.. Pero 
guardémonos de predecir nada siniestro y de imitar á los 
que se complacen en anunciar á un Estado naciente todo 
lo que puede sucederle en el porvenir. 

Ya hemos dicho bastante tocante á la danza y demás 
TOMO x . 4 
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movimientos gimnásticos, porque llamamos también ejer
cicios gimnásticos á todos los del cuerpo que son útiles 
para la guerra, tales como el arte de tirar el arco y de 
lanzar toda clase de dardos, la peltástica y toda especie de 
hoplomaquia (1), las diferentes evoluciones de la táctica, 
la ciencia de las marchas y de los campamentos, y en fin, 
todos los ejercicios que tienen relación con el arte de la 
equitación. Para todo esto habrá maestros públicos asa
lariados por el Estado; sus discípulos serán los jóvenes y 
los hombres formales, las jóvenes y las mujeres, todos los 
cuales adquirirán habilidad en esta clase de ejercicios. Se 
adiestrará á las hijas en toda especie de danzas y de com
bates de armas pesadas; las mujeres aprenderán las evolu
ciones, los órdenes de batalla, cómo se dejan las armas y 
se vuelven á recoger, y todo lo demás, aunque sólo haya 
de servir esto en las ocasiones en que todos los ciudadanos 
estén obligadosá abandonar la ciudad é ir á la guerra, para 
que puedan ellas entre tanto cuidar de la seguridad de sus 
hijos y del resto de la ciudad. Y lo mismo si sucediese lo 
contrario (porque no hay que fiarse de nada), esto es, que 
eifemigos exteriores, sean griegos ó bárbaros, viniesen á 
caer sobre el Estado con grandes fuerzas y pusiesen á 
todo el mundo en la necesidad de combatir por sus propios 
hogares; en cuyo caso seria un vicio capital en el go
bierno el que las mujeres estuviesen tan mal educadas, que 
no se encontrasen dispuestas á morir y á exponerse á los 
peligros por la salvación de la patria, en la misma forma 
que vemos á los pájaros combatir en defensa de sus pollue-

(1) Se distinguía entre los griegos tres clases de armaduras: ar
madura ligera, á saber, el arco, la azagaya, la honda; la armadura 
pesada, á saber, el escudo redondo y la pica larga, cuyo nombre 
distintivo era OTT>WV y el del arte de combatir con estas armas ho-
plomaquia; y la armadura media, que consistía en una pica me
nos larga y en un escudo escotado llamado TOXTOÍ, de donde viene 
el nombre de peltástica. 
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los contra los aniniales más feroces; y que á la menor 
alarma corriesen á refugiarse á los templos, para abra
zarse allí á los altares j á las estátuas de los dioses, im
primiendo así á la especie humana esta mancha, pues que 
daría lugar á que se la considerase como más cobarde que 
todas las demás especies de animales. 

CLINÍAS. 

Ciertamente que nada seria más vergonzoso para un 
Estado, aparte del mal que de esto resultaría. 

A T E N I E N S E . 

Obligaremos, pues, por una ley á las mujeres, ya que no 
á ir á la guerra, por lo ménos á no desentenderse de los 
ejercicios guerreros; y dispondremos que el dedicarse á 
ello sea un deber para todos los ciudadanos de ambos 
sexos. 

CLINIAS. 

Convengo en ello. 
A T E N I E N S E . 

Algo hemos dicho de la lucha, pero hemos callado lo 
más importante á mi juicio. Es cierto que, no acompa
ñando á las palabras los gestos y los movimientos del 
cuerpo, es difícil hacerse entender; y por esta razón juz
garemos mucho mejor en este punto cuando la acción, 
unida al discurso, nos permita conocer perfectamente 
este ejercicio; y sobre todo nos hará comprender que no 
hay ninguno que tenga más afinidad con la guerra que 
éste, y que es preciso dedicarse á él en consideración á la 
guerra, en vez de aprender el ejercicio de las armas para 
hacerse buen luchador. 

C L I N I A S . 

Soy de tu opinión. 
A T E N I E N S E . 

No diremos más por ahora sobre esta clase de ejercicios. 
Respecto de los demás movimientos del cuerpo, cuya parte 
principal puede comprenderse muy bien bajo el nombre 
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ele danza, debemos fijar nuestra atención en que las dan
zas son de dos clases: una que imita los cuerpos mejor 
constituidos con movimientos suaves y decorosos, y otra 
que representa los cuerpos contrahechos por medio de ac
titudes indignas y ridiculas; que además cada una de es
tas dos especies se divide en otras dos: la una relativa á la 
imitación séria, que expresa la situación de un cuerpo 
bien hecho, dotado de un alma generosa en la guerra y en 
las demás circunstancias difíciles y violentas; y la otra que 
representa el estado de un alma prudente en la prosperi
dad y en el goce moderado. Esta segunda clase de danza 
puede llamarse pacifica, nombre que conviene perfecta
mente á su naturaleza; y en cuanto á la otra, propia de la 
guerra y completamente diferente de la pacífica, no puede 
ménos de designársela con el nombre depirrica (1), puesto 
que consiste en la representación de los gestos y de las in
flexiones del cuerpo, cuando se quieren evitar los golpes 
que se nos dirigen, sea de cerca ó de léjos, ya ladeándose, 
ya retrocediendo y saltando, ya agachándose, así como 
también de otros movimientos contrarios, que se usan en el 
ataque, tales como la postura de un hombre, que despide 
una flecha, que lanza una azagaya, ó que hace cualquiera 
otra cosa análoga. La belleza en este caso consiste en ana 
exacta imitación de las actitudes naturales de los cuerpos 
bellos y de las almas bellas; y ninguna actitud contraría 
puede merecer el nombre de bella. En cuanto á la danza 
pacífica, es preciso examinarla en cada una de sus partes 
bajo este punto de vista general; á saber, si la belleza 
consiste ó nó en merecer la aprobación de los hombres 
bien educados. Por lo pronto comencemos por separar las 
danzas de carácter dudoso de las que lo tienen marcado é 

(1) Era una danza armada y sagrada, que se ejecutaba con es
padas ó lanzas en la mano, principalmente en las ceremonias fú
nebres alrededor de la hoguera, itopá. 
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incontestable. ¿Cuáles son, y cómo se han de distinguir 
unas de otras? Las danzas báquicas y las demás semejan 
tes, que toman su nombre de las ninfas,, de los panes, de 
los silenos, délos sátiros, en las que se remedan personajes 
ébrios y que tienen lugar en ciertas ceremonias religiosas, 
no tienen carácter ni pacífico ni guerrero, y no es fácil de
finir su naturaleza. Me parece, sin embargo, que se laa 
puede distinguir muy bien de una manera, que consiste 
en formar con ellas un género á parte, que no tiene nada 
de común con la danza guerrera ni con la pacífica, y en 
decir que ninguna relación tienen con la política. Por lo 
tanto abandonémoslas, ya que son inútiles para nosotros, 
y volvamos á las danzas propias de la paz y de la guerra, 
que son incontestablemente de nuestra competencia. 

Los ejercicios de la musa enemiga de la guerra, que 
sirven para tributar honores por medio de la dauza á los 
dioses y á los hijos de los dioses, forman un género aparte 
que debe su origen al sentimiento de la felicidad. Es pre
ciso dividir este género en dos especies; la primera, en la 
que aparece el sentimiento del placer mucho más vivo, 
que tiene lugar cuando de los trabajos y de los peligros 
se pasa al seno de la prosperidad; y la segunda, en la que 
el placer se presenta más tranquilo, y que tiene lugar 
cuando la felicidad de que gozamos se sostiene y se au
menta. En todo hombre, que se halla en estas situaciones, 
los movimientos del cuerpo son más vivos, si la alegría 
es más grande; y son más lentos, si la alegría es menor. 
Además el que es de un carácter más moderado y de una 
alma más fuerte, es también más suave en sus movimien
tos; y, por el contrario, el hombre cobarde, que no se ha 
ejercitado en dominarse á sí mismo, se entrega entonces 
á los arrebatos y á los movimientos más violentos. En 
general no hay nadie, ya hable ó ya cante, que pueda 
prescindir de acompañar su canto ó sus palabras con 
alguna acción del cuerpo, y la imitación de las pala-
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bras por los gestos es lo que ha producido todo el arte 
de la danza. Ahora bien; en todas estas ocasiones los mo
vimientos délos unos son regulares, mientras qué los de 
los otros son irregulares. Cuando se fija la reflexionen 
los nombres que los antiguos han dado á las cosas, no 
puede uno las más de las veces méaos de admirar su exac
titud y la conformidad de los mismos con la cosa expre
sada. En particular, el nombre que se ha dado á las 
danzas del que en la prosperidad sabe contener los tras
portes de la alegría, es notable por su exactitud. Se ha 
expresado perfectamente la naturaleza de estas danzas, 
comprendiéndolas todas bajo el nombre de emmelia; j se 
han distribuido las danzas de buenas condiciones en dos 
clases, la una propia de la guerra y la otra propia de 
la paz, caracterizando á ambas con nombres que las cua
dran perfectamente; la primera con el de danza pírrica, 
y la segunda con el de emmelia (1). 

A l legislador toca trazar los modelos de ellas y al guar
dador de las leyes esforzarse en ejecutarlos; y cuando 
mediante sus indagaciones lo haya conseguido, amol
dará estas danzas á las demás partes de la música, las 
distribuirá en seguida entre todas las fiestas y sacrificios, 
dando á cada fiesta la danza qae sea propia, y después de 
haberlas consagrado con todo lo demás en el órden dicho, 
no tocará ya en adelante á nada de lo que pertenece á la 
danza y al canto, á fin de que el Estado y todos los ciuda
danos, participando de la misma manera en los mismos 
placeres y siendo siempre semejantes á sí mismos, en 
cuanto es posible, pasen una vida tan feliz como virtuosa. 
Ya hemos dicho cuánto teníamos que decir tocante á la 
naturaleza de los cantos y de las danzas, que convienen 
á los cuerpos bellos y á las bellas almas. 

(1) La palabra emmelia significa gracia, elegancia, y está to
mada de la música. 



55 

Con respecto álas palabras, cantos y danzas, cuyo ob
jeto es imitar los cuerpos y los espíritus contrahechos ó 
inclinados á la bufonería y al ridículo, y á todas las imi
taciones cómicas en general, es indispensable estudiar su 
naturaleza y formar de ella una idea exacta; porque no se 
puede conocer bien lo serio, si no se conoce lo ridículo, ni 
las cosas contrarias sino se conocen las opuestas, y esta 
comparación sirve para formar el juicio. Pero si se quiere 
adquirir la más ligera tintura de la virtud, es preciso que 
no mezclemos en nuestra conducta lo serio con lo ridícu
lo, lo cual sólo debe estudiarse para no incurrir impru
dentemente en ello, ni en las palabras, ni en las acciones, 
porque es indecoroso. Para semejantes imitaciones se em
plearán esclavos y extranjeros, sin que convengan en 
manera alguna á hombre ni mujer de condición libre 
mostrar jamás la menor inclinación por este arte, ni reci
bir lecciones para aprenderle; ántesporel contrario deben 
mostrarse siempre como extraños á ellas é ignorantes en 
esta clase de imitaciones. Tal es la ley, que creo deber 
dictar en punto á las diversiones, que tienen por objeto 
excitar la risa, y á que todos nosotros damos el nombre 
de comedia. 

Con relación á los poetas serios, quiero decir, á los trági
cos, si algunos de ellos se presentasen á nosotros y nos 
preguntasen: «¿Extranjeros, podremos ir ó nó á vuestra 
ciudad para representar en ella nuestras piezas? ¿qué ha
béis decidido?» ¿Qué creéis que convendría responder á 
estos personajes divinos? Por lo que á mí hace, ved la res
puesta que les daría: « Extranjeros, nosotros mismos es
tamos ocupados en componer la más bella y la más per
fecta de las tragedias; todo nuestro plan de gobierno no 
es más que una imitación de lo más bello y excelente que 
tiene la vida, y miramos con razón esta imitación como 
una verdadera tragedia. Vosotros sois poetas, y nosotros 
lo somos también en el mismo género; somos vuestros r i -
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vales y vuestros competidores en la composición del más 
acabado drama. Pues bien, creemos que sólo la verdadera 
ley puede llegar á conseguir este objeto, y tenemos espe
ranza de que ella nos conducirá hasta conseguirlo. No 
contéis, pues, con que os dejemos, sin oponer resistencia, 
entrar en nuestra ciudad, ni levantar vuestro teatro en la 
plaza pública y presentar en la escena actores dotados de 
voz sonora, que hablarán más alto que nosotros; ni que 
consintamos que dirijáis la palabra en público á nuestros 
hijos, á nuestras mujeres y á todo el pueblo, y que sobre 
los mismos objetos les inspiréis máximas, que, léjos de ser 
las nuestras, son casi siempre las enteramente contrarias. 
Seria una extrema extravagancia de parte de nosotros y de 
todo el Estado el concederos semejante permiso ántes que 
los magistrados hayan examinado si lo que contienen 
vuestras piezas es bueno y propio para ser dicho en pú
blico, ó si no lo es. Y así, hijos y engendros de las Musas 
voluptuosas, comenzad por presentar vuestros cantos á los 
magistrados, para que los comparen con los nuestros, y 
si juzgan que decís las mismas cosas ú otras mejores, os 
permitiremos representar vuestras piezas; y si no, mis 
queridos amigos, no podremos admitiros.» Tales serán, 
pues, las leyes y los usos que se establezcan tocante á los 
cantos, á la danza y al modo de aprenderlos; de manera, 
que habrá un género, que corresponderá á los esclavos, y 
otro á sus dueños, si es este vuestro parecer. 

CLINIAS. 

¿Cómo podría pensar yo de otra manera? 
ATENIENSE. 

Aún faltan tres ciencias que debe aprender el hombre l i 
bre : la primera es la ciencia de los números y del cálculo; 
la segunda, la que mide la longitud, latitud y profundi
dad; la tercera, la que nos enseña las revoluciones de los 
astros y las relaciones que guardan entre sí. Un conoci
miento exacto de estas ciencias no es necesario á todos, y 
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sí sólo á irnos pocos. ¿Quiénes han de ser estos? Lo dire
mos al final de nuestra conversación, donde este punto 
tendrá su lug-ar propio. Respecto álos demás, se limitarán 
á lo que no puede ménos de saberse. Con mucha razón se 
dice de estas ciencias, que es vergonzoso para todo hom
bre no tener las primeras nociones de ellas ; pero que no 
es fácil ni posible á todo el mundo poseerlas á fondo. En 
cuanto á lo que estas ciencias tienen de necesario, no es 
posible despreciarlo, y sin duda tuvo esto en cuenta el 
primero que pronunció aquella sentencia: que Dios mismo 
no puede combatir la necesidad, lo cual debe de enten
derse de la necesidad á que los dioses pueden estar some
tidos; pues por lo que hace á las necesidades puramente 
humanas, con cuya ocasión se cita algunas veces esta sen
tencia , hablar de esta manera es razonar de un modo in
sensato. 

CLINIAS. > 

Extranjero, ¿cuál es, por lo tanto, con relación á las 
ciencias la clase de necesidad que no es humana y sí divina? 

ATENIENSE. 

Es, á mi parecer, la que exige que se hagan ó se apren
dan ciertas cosas, sin las que ninguno pasará álos ojos 
de los hombres, ni por un dios, ni por un genio, ni por 
un héroe capaz de proveer eficazmente al bien de la hu
manidad. Pues bien,, se está muy léjos de llegar á ser un 
dia hombre divino cuando se ignora lo que es uno, dos, 
tres, y no se sabe distinguir el par del impar; en una 
palabra, cuando no se tiene ningún conocimiento de los 
números, ni se puede contar los dias ni las noches, ni se 
comprende nada de las revoluciones periódicas del sol, de 
la luna y de los demás astros. Seria una gran locura pen
sar que el estudio de estas cosas no es necesario al que 
quiere adquirir buenos conocimientos. Pero ¿qué debe 
aprenderse en este género, hasta qué punto, en qué tiem
po, qué ciencias deben estudiarse con otras ó aparte? en 
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fin, ¿cómo es preciso combinar estos diversos estudios? Esto 
debe saberse ante todo, para aprender el resto bajo la 
dirección de estos conocimientos preparatorios. Tal es la 
necesidad que nos impone la naturaleza de las cosas; ne
cesidad que ningún dios, en mi opinión, ha combatido ni 
combatirá jamás. 

CLINIAS. 

Todo lo que acabas de decir, extranjero, me parece, en 
efecto, muy conforme con el órden establecido por la na
turaleza. 

ATENIENSE. 

Es cierto, Clinias, pero es difícil hacer leyes sobre todo 
esto teniendo en cuenta este órden. Y así dejemos para 
otra ocasión, si os parece, el tratar con más detención esta 
parte de nuestra legislación. 

CLINIAS. 

Extranjero, se me figura qae recelas hablar sobre estas 
materias á causa del poco conocimiento de ellas que te
nemos nosotros, pero no es fundado tu temor. Prueba á 
decirnos tu pensamiento, y que nuestra ignorancia no sea 
motivo para que nos ocultes algo. 

ATENIENSE. 

La razón que alegas me causa, en efecto, alguna sen
sación; sin embargo, temería mucho más habérmelas con 
otros, que hubieran estudiado estas ciencias, pero que las 
hubieran estudiado mal. La ignorancia absoluta no es el 
mayor de los males ni el más temible; una vasta extensión 
de conocimientos mal digeridos es cosa mucho peor. 

CLINIAS. 

Dices verdad. 
ATENIENSE. 

Obliguemos por una ley á los ciudadanos á que apren
dan de estas ciencias lo que los niños en Egipto aprenden 
todos sin distinción á la par de las primeras letras. Se co
menzará por hacer que se ejerciten, jugando, en los pe-
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queños cálculos inventados por los niños, y que consisten 
ya en repartir con igualdad, tan pronto entre muchos 
como entre pocos de sus camaradas, un cierto número de 
manzanas ó de coronas; ya en distribuir sucesivamente y 
por medio de la suerte, en sus ejercicios de lucha y de 
pugilato, los papeles de luchador par ó impar (1); ya en 
mezclar ampollitas de oro, de plata, de bronce y de otras 
materias semejantes, distribuyéndolas como dije ántes; 
de suerte, que al mismo tiempo que se les divierte se les 
obligue á recurrir á la ciencia de los números. Estos pa
satiempos los pondrán para lo sucesivo en estado de di
vidir un campo, conducir y poner un ejército en buen 
órden, y administrar bien sus negocios domésticos; y en 
general, producirán el efecto de que el hombre se hará 
completamente diferente de lo que era con relación á la 
sagacidad del espíritu y al provecho que puede sacar de 
sus talentos; además de librarse de esa ignorancia r i 
dicula y vergonzosa, en que nacen los hombres en lo 
relativo á la medida de los cuerpos según su longitud, 
latitud y profundidad. 

C L I N I A S . 

¿De qué ignorancia hablas? 
A T E N I E N S E , 

¡Oh, mi querido Clinias! yo mismo supe ya demasiado 
tarde la disposición en que estamos en este punto; mucha 
sorpresa me ha causado y me ha parecido que una igno
rancia tan grosera no convenia tanto á hombres como á 
animales estúpidos; y no sólo por mí, sino por todos los 
griegos me ha dado vergüenza. 

C L I N I A S . 

Pero repito, ¿en qué consiste? Explícate, telo suplico. 
A T E N I E N S E . 

Voy á decírtelo, ó más bien, á hacértelo tocar con el 

(1) Yéase á Gronovio Thes. ant. gr. t. V I I I , p. 189. 
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dedo, interrogándote. Respóndeme por unos momentos. 
¿Tienes la idea de la longitud? 

Sin duda. 

¿Y de la latitud ? 

Sí. 

CLINIAS. 

ATENIENSE. 

CLINIAS. 

ATENIENSE. 

¿Sabes que estas dos dimensiones son distintas entre 
si y distintas de una tercera, que se llama profundidad? 

CLINIAS. 

Lo sé. 
ATENIENSE. 

¿Crees que estas tres dimensiones son conmensurables 
entre sí? 

CLINIAS. 

Sí. 
ATENIENSE. 

Por ejemplo, que se pueden medir una por otra dos 
longitudes, dos latitudes y dos profundidades. 

CLINIAS. 

Sin dificultad. 
ATENIENSE. 

Sin embargo, si fuese verdad que en ciertos casos es
tas dimensiones no son, ni en poco ni en mucho, conmen
surables, sino que tan pronto lo son como no lo son, tú, 
que crees que lo son siempre, ¿qué juicio formarlas de 
tus conocimientos en esta materia? 

CLIMAS. 

Creeré que mis conocimientos son bien escasos. 
ATENIENSE. 

¿Y no estamos convencidos todos nosotros, así como todos 
los griegos, de que la longitud y la latitud son conmensu
rables con la profundidad y conmensurables entre sí? 
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CLINIAS. 

Sí. 
ATENIENSE. 

Sin embargo, si estas dimensiones son absolutamente 
inconmensurables, y si todos los grieg-os creen que son 
conmensurables, ¿no merecen que nos avergoncemos de 
su ignorancia, y que se les diga: Griegos, hé aquí una de 
esas cosas de que hablamos, que es vergonzoso ignorar 
y que no hay mérito en saber, porque son cosas nece
sarias? 

CLINIAS. 

Tienes razón. 
ATENIENSE. 

Hay también otras cosas de la misma naturaleza que 
estas, respecto de las que incurrimos casi en iguales 
yerros. 

CLI1NIAS. 

¿Cuándo? 
ATENIENSE. 

Cuando se trata de explicar por qué ciertas cantidades 
son conmensurables y otras no lo son. Es preciso consentir' 
en pasar por ignorantes ó dedicarnos á descubrir la razón 
de esta diferencia, proponiéndonos sin cesar unos á otros 
problemas sobre este punto, seguros de que no podemos 
hacer cosa mejor que consagrar el tiempo que tenemos de 
sobra á estas indagaciones mil veces más agradables que 
el juego de dados en que se entretienen los ancianos. 

C L I N I A S . 

Quizá; por lo ménos no veo una gran diferencia entre 
el juego de dados y esta clase de estudio. 

ATENIENSE. 

En mi opinión, Clinias, los jóvenes deben aprender 
estas ciencias, tanto más cuanto que no ofrecen peligros 
ni dificultad. Y como habrán de aprenderlas en medio de 
diversiones, el Estado todo sacará de ello un gran prove-
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cho y no recibirá ningún daño. Si alguno es de otro dic-
támen, no hay inconveniente en oir sus razones. 

CLINIAS. 

No. 
ATENIENSE. 

Y si después de esto, aquellas ciencias nos pareciesen 
siempre tales como se acaba de decir, es claro que las ad
mitiremos; y si formamos de ellas un juicio distinto, 
las desecharemos. 

CLINIAS. 

Sin duda. Y así coloquemos desde este momento estas 
ciencias en el número de las necesarias, para no dejar en 
nuestras leyes ningún vacío. 

ATENIENSE. 

Consiento en ello á condición de que sean como una 
especie de prenda, que pueda retirarse del resto de las 
leyes, si llega el caso de que este reglamento no satisfaga, 
ya á mí que soy el autor, ya á vosotros para quienes se 
ha formado. 

CLINIAS. 
Tu condición es razonable. 

ATENIENSE. 

Examina ahora si lo que voy á prescribir á los jóvenes 
tocante al estudio de la astronomía, será ó nó de tu 
gusto. 

CLINIAS. 
Habla. 

ATENIENSE. 

Sobre este punto hay un abuso grandemente extraño y 
que no es tolerable. 

CLINIAS. 
¿Cuál es? 

ATENIENSE. 

Se dice que no debe hacerse estudio en conocer el más 
grande de los dioses y todo el universo, ni en escudriñar 
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las causas de las cosas, porque tales indagaciones no son 
lícitas. Me parece, por el contrario, que está muy en su 
lugar el dedicarse á estas indagaciones. 

CLINIAS. 

¿Qué es lo que dices? 
ATENIENSE. 

Mi opinión pasará quizá por una paradoja, que no está 
bien en boca de ancianos como nosotros; pero cuando está 
uno convencido de que una ciencia es bella, verdadera, 
útil al Estado y agradable á la divinidad, no es posible 
en manera alguna pasarla en silencio. 

CLINIAS. 

Convengo en ello, pero ¿encontraremos todas estas cua
lidades en la astronomía? 

ATENIENSE. 

Mis queridos amigos, nosotros, los griegos, decimos 
casi todos con respecto á los grandes dioses, quiero ha
blar del sol y de la luna, cosas desprovistas de verdad. 

CLINIAS. 

¿Qué cosas? 
ATENIENSE. 

Decimos, que estos dos astros y también algunos otros 
no tienen camino cierto, y por esta razón los llamamos 
planetas (1). 

CLINIAS. 

Así es la verdad, extranjero. He observado muchas 
veces en mi vida, que la estrella de la mañana, la de la 
tarde y algunas otras no siguen un camino fijo y que 
marchan errantes á la aventura. Lo mismo hacen el sol 
y la luna, como todo el mundo sabe. 

ATENIENSE. 

Precisamente esapreocupacion vulgar, Megilo y Clinias, 
es la que me hace desear que nuestros ciudadanos y nues-

(1) De •nXaváw, errar, astros errantes. 
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tros jóvenes aprendan lo que concierne á los dioses celes
tes; por lo ménos, lo necesario para no blasfemar sobre 
esta materia, y para que puedan hablar de una manera 
conveniente y piadosa en sus sacrificios y oraciones. 

CL1N1AS. 

Apruebo tu proyecto, con tal, en primer lugar, de que 
sea posible aprender lo que dices; y añado, que si habla
mos de estos dioses de una manera que no sea propia 
y si se nos enseña á hablar de ellos mejor, seré yo el pri
mero en convenir en que esa ciencia no debe despreciarse. 
Prueba, por lo tanto, á explicarnos lo que es esa ciencia, 
y procuraremos instruirnos y seg-uirte. 

ATENIENSE. 

Por una parte lo que tengo que decir no es una cosa 
fácil de comprender, y por otra tampoco es absolutamente 
difícil ni requiere un tiempo infinito, y la prueba es que, 
no obstante no haberme ocupado de ella jamás, no nece
sitaría mucho tiempo para ponerme en estado de enseñá
rosla. Porque si fuera muy difícil esta ciencia, en la edad 
en que nosotros estamos ni yo podría explicarla ni vos
otros comprenderla. 

CLINIAS. 

Dices verdad. ¿En qué consiste, pues, esa ciencia, que te 
parece tan admirable, que nuestra juventud no puede dis
pensarse de aprender, y de la que nosotros, según tú, no 
tenemos ningún conocimiento? Explícate sobre este punto 
lo más claramente que puedas. 

ATENIENSE. 

Haré lo posible. No es cierto, mis queridos amigos, que 
el sol y la luna ni ningún otro astro anden errantes y sin 
carrera fija; sucede todo lo contrario. Cada uno de ellos 
tiene un solo derrotero y no muchos; recorren siempre el 
mismo camino en línea circular, y sólo en la apariencia 
recorren muchos. Tampoco hay razón para atribuir mé
nos velocidad al astro que tiene más, y movimiento más 
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rápido al que camina más lentamente. Suponiendo exacto 
lo que yo digo y que nosotros nos la figuremos de distinto 
modo, si incurriéramos en un error semejante en los jue
gos olímpicos respecto de los hombres ó los caballos, que 
corren en la carrera, llamando más lento al que es más 
ligero, y más ligero al que es más lento, de suerte que, 
concluida la carrera,elogiáramos al vencido como si fuera 
vencedor, me parece que nuestras alabanzas serian i n 
justas y no agradarían á los corredores. Y si elogios se
mejantes tributados á simples hombres están fuera de su 
lugar y son ridículos, con cuanta más razón deben de 
serlo los que tributemos á los dioses como resultado de 
semejante error. 

CUNTAS. 

Pero semejante error no puede prestarse á la burla. 
ATENIENSE. 

Ni tampoco puede suponerse que sea cosa agradable á 
los dioses, que respecto de ellos se incurra en tales equivo
caciones. 

CLINIAS. 

No ciertamente, si lo que tú dices es verdad. 
ATENIENSE. 

Luego, si os pruebo que lo es en efecto, será indispen
sable instruirnos, por lo ménos lo bastante para rectificar 
nuestros errores sobre este panto; y si no os lo pruebo, 
abandonaremos esta ciencia. Y así convengamos en dictar 
esta ley bajo esta condición. 

CLINIAS. 

En buen hora. 
ATENIENSE. 

Podemos considerar ahora como asunto concluido la 
parte de nuestras leyes relativa á las ciencias y á la edu
cación de la juventud. Respecto á la caza y demás ejerci
cios semejantes, es preciso mirarlos bajo el mismo punto 
de vista; porque me parece que la función del legislador 

TOMO X . 5 
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exige de él alg-o más que establecer leyes; que no ha cum
plido con un deber cuando sólo á esto se ha limitado; que 
además de la ley hay otra cosa que ocupa un término me
dio entre la ley y la mera instrucción. La prueba de esto 
la hemos visto muchas veces en el curso de esta conver
sación , sobre todo en lo que hemos dicho de la educación 
que debia darse á los hijos desde la más tierna edad. Esas 
no son cosas, dijimos, que necesiten mandato expreso; y 
aunque se habla de ellas, seria una locura mirar todo lo 
que en tal sentido se dice como una serie de leyes. Su
poniendo que el legislador escriba sus leyes y forme 
su plan de gobierno tomando como modelo el nuestro, el 
elogio del ciudadano virtuoso no seria completo si se le 
alabara sólo por ser fiel observador de las leyes y comple
tamente sumiso á lo que las mismas ordenen; y sí será 
completo, si se le alaba por haber observado una vida ir
reprensible, conformándose con los propósitos del legisla
dor, no sólo en lo que ordena por ley, sino en todo lo que 
él aprueba ó reprueba. Hé aquí el mejor elogio que puede 
hacerse de un ciudadano. El verdadero legislador no debe 
limitarse á hacer leyes; es preciso que interpole consejos 
acerca de todo lo que juzgue digno de alabanza ó de cen
sura ; y el perfecto ciudadano no debe de observar con 
ménos fidelidad estos consejos que las leyes cuya infrac
ción lleva consigo una pena. 

La materia de que vamos á hablar servirá en cierta ma
nera de justificación á lo dicho, porque pondrá más en 
claro lo que está en mi mente. El nombre de caza tiene 
una significación muy extensa y abraza en un solo gé
nero muchas especies particulares; porque hay diferentes 
cazas respecto de los animales que viven en el agua, así 
como de los pájaros; y un gran número también en cuanto 
á los animales terrestres, comprendida entre ellas la caza 
del hombre por el hombre, sea por medio de la guerra, sea 
en la esfera de la amistad; ésta digna de alabanza, aquella 
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digna de vituperio. Los latrocinios y rapiñas, tanto los he
chos por un hombre á otro hombre como los hechos por un 
ejército á otro ejército, son una especie de caza. Un legis
lador que dicta leyes sobre esta materia, no puede ménos 
de explicar todo esto; pero tampoco puede dar órde
nes, imponer penas y no hablar sino amenazando de cada 
uno de estos puntos. ¿Qué debe de :hacer? lo siguiente. 
Es preciso que apruebe ciertas especies de caza y que re
chace otras, teniendo en cuenta los trabajos y demás ejer
cicios de la juventud; que los jóvenes por su parte le es
cuchen, le obedezcan, y no dejen de ser sumisos ni por 
amor al placer, ni por temor á la fatiga; que tengan ma
yor respeto y una obediencia más puntual respecto de lo 
qne se les recomiende por vía de instrucción que de lo 
que se les imponga con amenazas y castigos. Después de 
este preludio, el legislador pasará á hacer el elogio y crí
tica racional de las diversas partes de la caza, aprobando 
lo que sea propio para desarrollar el valor en sus discípu
los y rechazando todo lo que produzca un efecto contrario. 

Dirijamos ahora la palabra á nuestros jóvenes en forma 
de súplica. Mis queridos amigos, ojalá no sintáis nunca 
gusto ni inclinación á la caza de mar ni á esa pesca có
moda de los animales acuáticos, sea con anzuelo, sea con 
nasa, de dia ó de noche. No entréis jamás en deseo de ir al 
mar á caza de hombresy á ejercer la piratería, que os con
vertiría en cazadores crueles y sin ley; que nunca os venga 
á las mientes, ni remotamente, abandonaros al robo en 
nuestra ciudad y su territorio. No os dejéis nunca atraer 
por la caza de pájaros, que por atractiva que sea, no con
viene á personas libres. 

Sólo queda para nuestros discípulos una caza, que es la 
de los animales terrestres. Pero aquella que se hace de no
che y en la que los cazadores se relevan unos á otros, no 
merece que se la apruebe, pues no es buena sino páralos 
ociosos; y en el mismo caso está la que da lugar á inter-
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valos de reposo y que coge como con la mano las bestias 
más feroces, valiéndose de lazos y trampas en lugar de 
vencerlas frente á frente como debe hacerlo un cazador 
infatigable. Y así, la única que queda para todos los ciu
dadanos, yes la más excelente, es aquella en que con ca
ballos y perros se persiguen las fieras de cuatro piés y 
donde el cazador se expone, persigue su presa, y se apo
dera de ella á fuerza de golpes y heridas. Los que quie
ran ejercitar su valor, este presente de los dioses, que no 
conozcan otra caza. Lo dicho hasta ahora es lo que el le
gislador aprobará ó reprobará relativamente á la caza. Y 
ahora hé aquí la ley misma. Nadie pondrá impedi
mento á estos cazadores verdaderamente sagrados para 
que puedan cazar en todos los puntos que les acomode. 
En cuanto á los cazadores de noche, que ponen su con
fianza en los lazos y en las trampas, no se les consentirá 
en ninguna parte; no se impedirá la caza de pájaros en 
terrenos incultos y en montañas; pero todo ciudadano 
tiene derecho para estorbar que se'intente cazar en terre
nos cultivados ó consagrados á los dioses. Se prohibirá la 
pesca en los puertos, en los ríos, en los lagos, y en los 
estanques sagrados; fuera de estos puntos todo el mundo 
puede pescar, con prohibición sin embargo de usar de 
ciertas composiciones venenosas. Podemos considerar ya 
como concluida la parte de nuestras leyes, que corres
ponde á la educación. 

CL1NIAS. 

Muy bien. 




